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SVMARÍO
DEL PROCESSO

IOANNIS DEL PLA.

SVPER EMPARAMENTO.
TENDIENTE EN LA TJEAL AVD1EN-

Ciót^y E (jjoticYYióiciotj .

Inftancia de luán dej Pía
, feempara-

ron en poder de la Ciudad de C ara-

goca, y de fu Mayordomo, y del Te-
forero General de la Santa Cruzada,

quareinta Cen Tales,cada vno de ellos

de ’ ooo.fueld.de peníion,con 22000.

fueld.de pro piedad,irrpueftos, v car-

gados por dicha Ciudad, a fauor de Pedro de Aguerrí, re-

íidente en la Villa de Madrid
, y por él a fauor del Ma-

yordomo
,
que era, y por tiempo fueffe de la dicha Ciu-

dad , mediante Adiós teftifícados por D. Blas E{panol.

Notario de el Numero
, y Secretario de dicha Ciudad,

as- dias de el mes de Iunio del ano j ó58. Jos quales

fe aman de empegar a pagar el 1. de Enero de 1665.

T afsi mefmo noueinta Ceñíales, cada vno de ellos de

1000. fueld. de peníion,con 22000. de propiedad , im-

puestos, y cargados por dicha Ciudad , a fauor del dicho

Pedro de Agoerri,mediante Actos teftifícados por D An~
CJ E

tc-nio Efpafioi.Notano del Numero, y Secretario de ai-



cha Ciudad, el ú de Octubre de i 66\. de los qnales, los

primeros ementa fe auian de empegar a pagar d . de

Enero de 1 66 ij los quaretnta redantes el i. de Enero del

Edos noueinta,fe empataré también a indanciadela

feñora Doña Ana de Pinbs , y Fenollet ,
Condefa

de Balfagonasy defpues a inítanc.a de luán Franc.fco Ro-

meóle ernpararon quareinta,parte,y porción de I°sno-

uerrta,crue fon los de los numeros cinquenta y uno,hada

el noueinta incluf.ue,y a todos edos emparamientos que

van cumulados^ vrridos al de luán del Pía, rcfpondieroil

la Ciuda4y lernas emparados, que no teman,m deuian,

fino los quareinta vltimos,parte de los noueinta,que ion

dos de ios números 5 1 .háftael 9o.incluíiue,fobre los qua-

ies fe han dado las proporciones de firma figeaentes.

Dexafe de poner,la que dio la Condefa de Baifagona,

jorque fe extinguió fu dtecho.con vna ceííio que hizo en

fauor de D.Felipc de Pomar; el qual defpues dio propo-

sición con elia,como veremos.
*•

. : \ , .. .. .. fe

PROPOSICION DE IVAN DEL ELA .

1

E Pedro de Aguerrí
, y lofeph de Aguerri her-

Art 'U
manos » mediante fu legitimo Procurador , fe obliga-

ron fimul ,
& infolidum ,

afauor del dicho luán del Pía

en dos Comandas, cada vna dellas de 10000. lib. con las

hipotecas,y
chúpalas acoflumbradas.

Hanfe exhibido las dos C'ornadas ,
otorgadas por luán

de V-ergesxomo ‘Procurador de Pedro,y lofeph deAgüe

^

rrifu fecha enZaragopa ais.deMarpo de 16 6 1.antefuá

Jfdoro Andrés,En ellas eftacopiados lospoderes,confus

legalizacionesyamedofe trahido el Protocolopor copu -



fa ,fe hiz,o ¿vifumá íf. de Ofíubre de 166 $. y en ella
refpondie V.S. que tenia por Originales los poderes co-
fidos en el Protocolo

, y que concuerdan con ellos los co-
fiados en las Comandas,menos en algunas cofas,nofuf
tañéales, queallife refieren, frefente Fauftino las Fo~

yas,que frotefioy fuplico
, q no f? hizjiefife mérito della.

Art.2. Q^V E el dicho luán del Pía , reconoció, que no
fe valdría deftas Comandas

, fino en los caíbs, y tiempos
contenidos, en dos Contracartas

*
que hizobaxb el mif*

cío di a, y Notario.

JEfian exhibidas ambas,y en la primera , con aten-

dencia de auerle defpachado el feñor Qomififario Ojene-

ral de la Santa (frutada , <vna libeanca de 10000. lib.

[obre la Cruzada del Reyno de Nauarra,del Sexfenio
que amia de empecar el año : 6 62. y fe auia de pagar en

fin del mes de AgoHo del a 10 1666. fu fecha en la ZJilla

de Madrid a \6. de ¡Souiembre de 660. reconoció, que

no fe <valdria de dicha Comanda, fino en cafo
,
que para

dicho tiempo dexara de cobrar la referida librancay

y también , en cafo que no pudiere cobrar otras que tiene

fobre la mifina Cruzada ,y que para dicho efePo, bafte

qualquiere nouedad,o eftoruo,que fe ofreciere , b fobreui-

niere en dicha Cruzada, y que bafie el alegarlo,con que

no fe muefire auer cobrado inslrumentalmente. T en la

figund.a Contracarta reconoció lo mifmo,con atendencia

de otra libranza del mifrno dia
, y cantidad, quefe ama

de pagar enfin del mes de Agofio del aio 1665.

Art.3. QVE fu Mageftad, Dios le guarde, fe hecho
, y to-

mo para íi, e,o difpnío del dicho Sexíenio de la Cruzada

de Nauarra; por lo qual llego- el*cafo de poderfe valer de

las dichas Comandasen eíperar los planos de las Contra

cartas. -

c * í1 a-
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xaa fe exhibido ’Sh traslado, que mandaron defpachar

hs£Z< Subdelegados de la fruida de Navarra,

a petición de Tallo Larente
, y en Ufe copa vna carta

del feñor Comisario General de la Cruzada de 24. de

Noviembre de \66iyque en execucion dellafe pufo in-

tervención , y recobro en las rentas de dicha Cruzada,

con detención de las libranzas dadas ,y que en adelante

fe die/fen por AndreaPiqmnoti.Tefrrero
Generado por

TraSi-a.

'Art.4. QVE el dicho luán del Pía , fe ofrece a hazer drecho

de las lihrancas mencionadas en dichas contracartas
, y

a cumplir con lo demas
,
que tuuiere obligación ae ha*

zer.

Art. 5. NÁRRA ios dos primeros emparamientos.

Art. 6 .
LA querella.

Art.7. QV E en fuerca de todo lo dicho , íe proucyo a fu

inílancia por la preíente Real Audiencia apellido execu-

torio
} y capcionario contra los obligados, y fus bienes,

y en el fe hizieron las coilas,que de dicho proceífo refui-

tán.

jp JJc efie procejfo nofe hit hocho fe snlrt publicAtd.

Concl. Concluye ,
{aplicando fe le reciba fu propoíicion de

firma, y en virtud de ella, fe mande proceder a vendicion

de los Ceñíales emparados, y
confesados

, y que del pre-

cio de ellos, y
de las pendones vencidas,durante ía Iite,íe

Ic mánden pagar
, y

íatisfacer las dichas veinte mil libras

de las dos Comandas ,
con las coilas hechas en el proced-

ió executorio, y las que íc haran en elle.
; j ^ PRO-



PROPOSICION DE D. AGVSTIN. BENEDID.

'rt.

Art. 3 *

Art.4

Azt-s

NARRA los dos primeros em paramientos.

QJ E Pedro de Aguerrí* vendió quinze Ceñíales de

los emparados en fauor de D.Ambroíio Lomelin,por el

precio, y de la manera, que fe contiene en la vendicion.

' Efid exhibida la rendición ¡fufecha en la
r
üilla de

Madrid a27.de Julio de 1663 .ante (Jerónimo Muñoz,,

focada for duplicado a 4. de Febrero de '66 5.

y

viene

leralicada del Lugarteniente de
c
Protonotario, en efta

forma. Gerónimo Muñoz, al tiempo , y quando la

fignb, y en publica forma faco
, y por mucho antes haíla

de prefentc, era, ha fido, y es Efcriuano publico ,
&c. T

aunque en efa vendicion no fe nombran los Cenfales

-por Cus números
,
pero diz^e, que el comprador ha de per-

cibir,y cobrar las penJones,defde el 1. de Enero de 1664.

Con que fe Capone
,

que fon de los 4o.emparados ,
porque

los otros no fe deuian hafta el Enero de 1665.

QYE el dicho D.Ambroíio Lomelin,revendió los di-

chos 1

5
.Ceñíales en fauor de D. Aguftin Benedid.

(Jonjla de la vendicion, fu fecha en la ‘Villa de Ma-

drid a 1 .deMarpo de 1 6 6 6 . ante (Jerónimo lVludoz¿fa-

cada por duplicado a 6 . de Setiembre de 1 666. y tampo-

co fe expreffan los números ,y la legalización es como la

precedente.

QVE de lo dicho reinita
,
que le pertenecen por d te-

cho de dominio.

QJV E los dichos quinze Ceñíales ,
como reíulta de

fus calendaras, han fido.y fon parte,y porción de los em-

parados, y
comprehendidos en el prefente proceífo.

.

*
Concluye (aplicando , fe le reciba fu propcíicipn ele

v B X ii-

m



6
Firma, y en virtud della , fe le manden reftituír por dre-

cho de dominio los dichos 15. Cenfafes, en penfion, y en

propiedad, condenando en coilas a los aflertos emparan-

tes.

PROPOSICION DEL E X G E L E N T I S S IM Q
Señor Conde de Aranda.

Art. 1. 2.3.J 4. NARRAN los dos primeros emparamientos.

Art.$. QVE Pedro de Aguerrí hizo ceffion, V poder en Cau-

la propia, como de drécho fe requiere , en Fauor del Ex-

celen ti ííimo Tenor D. Pedro Pablo Ximcnez de Vrrea,

Conde de Aranda, y a quien fucediere en fu drecho,para

que pueda fundar a fu fauor.íi de quien fu Excelencia or-

dena re treze ceñios de a mil ducados de plata , de aque-

llos cinquenta
,
que la Ciudad de (paragoca ledetuuo al

dicho Pedro de Aguerrí, el año paífado de 1 65 8 . de los da

cientos y fefenta y feis mil dudemos y ochenta efeudos,

que la dicha Ciudad fundo por cuenta de fu aliento de 4 *

de Abril de 1658. en conformidad de los ordenes que íe

remitieron de fu Mageftaft, para la buena cuenta que dc-

uia dar el Teforero de la Cruzada del preíéüte Reyno de

Aragón? En los alíales dichos treze Gen tés, ha de gozar

los réditos a razón de 22. mil el miliar eo cada vn año,

y los ha de pagar la dicha Ciudad deíHeel 1. de Enero de

1664. en adelante, y fu Excelencia, como fuyos propios,

los pueda hazer fundar en fu cabeca
,

íi de las perfonas,

que ordenare ,
con los mifmos reditos, y emolumentos,

* ¿
. m

que le tocan , y pertenecen al dicho Pedro de Aguerrí
, y

para fu cobrancá, y fundación,dar cartas de pago, pode-

re&,ceífiones,
y finiquitos, y le cedió fus drechos,y accio-

nes Reales, y péríbnalés
,
para que pueda recurrir contra

ía dicha Ciudad, y demás perfbnas,que en qualquier ma-

ne-



7
ñera lo deuan pagar j V cobrado que avala drena canti-

Abril de 165 S.y fe obliga,que la dicha candad le es ceñi-

da, v por pagar,y no iá tiene cobrada,cedida, renunciada,

ni trafpaftada a otra ninguna perfona, y por fu hecho pro

pió,no k Cera puedo embanco, y
contradicion alguna.

Efta exhibida efta eferitura de poderj ce fsiothju fe-

cha en ia Villa de Madrid a 21 Je Marfo
de a 6 61.ante

luán Temon.Viene legalizada,j concuerda con el Art.

pero fe ha de aduertir,q tdbienfe diz,e,j añade lofiguten

ir.Y efta dicha cefion haze a fu Excelecia a fu nefgo, y
ve

iura,quier cobre,o no,fin quedar, como no queda el otor

aante obligado a euiccion,feguridad,y faneamieto de co-

fa akuna,}' lueeo inmediatamete ,y al cuplimiento,paga,

y execucioi^delo que dicho es,obliga fu perfona,y bienes

muebles,y raizes,drechos,v acciones, auidos, y por auer;

^ aa ooder a las Indicias de fu Mageftad, de qua.efqniere

partes que fean,que le compelan a ello, a cuyo Fuero, j

íunfdicion fefomcte,y en efpecial al Fuero,y jurifdicion

de las íufticias,donde efta eferitura fuere prefentada, y
lo

recibe oor íentencia paftada en cofa juzgada, y
renuncia

fj Fuero, y
priutlegio,iunfdiaon,y domicilio,y as eyes

de fu fauor, y la General del dtecho,
,

QVE al tiempo , y quando otorgo el dicho Pedro de

Aguerrí, la dicha efcritura,y a aquel tenia vendidos, ce~si-

dos, y
agenados a diferentes perfonas 41. Cenfaks de los

. « en dicha eícrituta.

d¡d,dc principal^ réditos, lo tome fu Excelencia para fi

mefmo.como cofa propia,?»»- otra tantacantiáai ,
que

ha proueido para cum
¿ ~ 1 1 • í 1' L. Ifi pe rifiíl.

de-
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déla de diez, y nueve Cenfaies de los 50. cargados Por Id

Ciudad3 a favor del MayordomciTeflificcfe esia bendi-

ción en Zaragoza por Jdomitigo Antonio MLontaner a

27 .de Noviembre de 16 $9 -J
en Injerto el poder

,

con fu legalipación.

ambienJe ha exhibido aJna intima hecha por Pro-

curador del Dodor Antonio Matheo , Canónigo de

Haefea , a _D. Francifco Sanz, de Cortes } como Thefo-
rero de la fruteada a 24. de Enero de J662. Notario

ffuan Ferrer , bezAno de la Cilla de Cafejon de Mo-
• negros-, T lo intimado fue nona efcritura

,
que allí fe in-

fere de poder en Caufa propia ,y cefsion otorgada por

Fedro de Aguerrí , enfavor del ducho Canónigo Ma-
theo de ciento y quarentay cinco mily diez, reales de pía

~ta confus réditos,a razón de 22. mil el millar 5 los qua-

les aya de auer de los ducientosyfetentay feis mil dú-

denlos y ochenta efeudos ,
que tocaron a la Ciudad dle

Zaragoca\ y Jdialadámente de los 50. Cenfosque tiene

detenidosy cargados afauor del Mayordomoy efa cef-

fion fe hizo en Madrid a 16. de junio de 1 660.y la le-

gadcadon.no abraca el tiempo en que fe teHifico.

‘Tambiénfe ha exhibido bna efcritura de declarado,

otorgada por Ped.ro de Aguerrí ,en la qual declara
, me-

dí IlufirifsimofeÜor T>.Miguel Marta,del fonfejo de

fu MageJad,y fu jvfiicia de Aragón,le tocan
, y per-

tenecen fetenta y dos mil ríales de plata en los 50. Cen-

fóscate fe cargo la Ciudad en cabeca del Mayordo-
moy en quantofea necejfarioje haze bendición de ellos

hafta la dicha cantidad,
, fu fecha en Madrid a 20. de

Setiembre de 1660. esta levafeada.

Tambiénfe ha exhibido bn acfo de declaracion,otor-

gado por jofeph de Aguerrí enfu nombre ,y como Pro-

cu

-



carador de Pedro de Aguerrí fu hermano¡en que decla-
ra, que las de so.mil libras,q quedaron cargadas afauor
del Mayordomo,le pertenecen a la Iluñrifsima feaora
Dona fuiomar de Pxar,Condefia d,e San Clemente

,
tres

milfneldos de penfon ,y la propiedad corre(pondiente a
raZjon de 22. mil por mil 5 TeHífcofe en Zaragoza Por

X).Antonio £[panol a 20.deAgofo de 165 8. yfe ha de
notar

,
que nofe infiere , ni calenda el poder,

Art.7 • QV E de lo dicho fe infiere, que teniendo el dicho

Pedro de Aguerrí ,cedidas,v agenadas las dichas, quareinta

y cinco mil nouecientas y vna libras
, no pudo ceder al

dicho Tenor Conde de Aranda los dichos treze Cenfos,

de cantidad de 14300. lib. Y aííi,que por hecho del dicho

Pedro de Aguerrí
, tiene mala voz en quatro Ceñios

, y
soidib.y por la propiedad dellos en la cantidad de 5 201.

lib. y mas por las penfiones caídas de la cantidad que no
alcanza a los 50.cenfos 680. lib.4. fueld. A íaber es, por
cí ano 1665. la cantidad de 2 3 6. lib. 9. fiield. Por el año
1666. otras 2 3 6.libras 9- fucldos. Y por lo corrido deíde

el Enero de 1 666 . haíla ¡6. de Nouiembre 207. lib. 6 .

íueíd.ymas lo que en adelante montaran las penfiones, al

xefpeórode lo que íc dexa de cobrar delIas.Y aunque por

fu parte fe ha inflado al dicho Pedro de Aguerrí
, y a fus

fucceífores, y detenedores de los Ceñios emparacos, que

le dieífen, y pagaífen las dichas cantidades, lo han rehuía-

do,y rehuían,de que fe querella.

’Art. 8 . PROTESTA, que por valeríé de la dicha eféritura de

ceííioe, v poder en Cania propia , no entiende renunciar

las demas eícrituras , y drechos que tiene contra el dicho

Redro de Aguerrí, y
fus bienes , y de fus porcioniflas

j y
confortes.

ConcL Concluye fuplicando , fe reciba fu propoficion de fir-

C ma,
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ma,y mediante fentencia Te mánde,que de los Ceñíales, f
cantidades emparadas,fe le den,y reftituvan quátro de los

dichos Ceñíales, y soi.lib. que en junto fuman 5201.HR

y a otra parte las 6 so.Íib.4.tóeld.por las peníiones,y. rata

vencidas
,
juntamente con las cortas, y mas lo que fuere

Venciendo de dichas peníiones,durante la lite, e, o mand.é

Vender los Ceñíales emparados
, y

que del precio dellosj

fe le paguen, y íatisfagan las dichas cantidades con las

Codas.

PROPOSICIONES DE D. FELIPE DE POMAR;

Tres proporciones fe han dado por íii parte, pero fe

aduierte,que íoío en la vltima fe han recibido teftigos.

PRIMERA. •

En erta, íupíica íe declarc,q no le ha corrido, ni corre

el tiempo a dar propoOcion,por no aueríele intimado la

pronunciación de Fore fuffídentér reíponíum.

Art. 1. NARRA el emparamiento deliran del Pía.

Art. 2. QVE Pedro de Aguerrí
, íe obligo aláuor de Francis-

co de Soleranaen cantidad de 431505. reales de vellón,

para fin del mesde lulíó de 16.59.

* Efía eferitura no fe ha trahido originalmente i per#

njd inferíay copiada del mifmo que la tefiifico en el aéíó

de cefion.cjue referiremos en el Art.$.

Art.i. QVE en la Villa de Madrid
, donde fe hizo dicha E £*

critura
5
al tiempo que aquella íe otorgo, que fue a 23- de

Abril de'*! 6 5 9.los dichos 43 1505. reales de vellón, valían

en moneda de plata la cantidad de 2 8 767.Hb.Iaqueías.

Art.4. QVE luán Remon
,
al tiempo que certifico dicha Es-

critura, era Notario, y Eícriuano de dicha Villa de Ma-
drid^ a los A6tos,que eí tcrtificaua,y facaua,como el ío-

bre-



Art. 5.

Art.6.

Art. 7-

Art.%.

Art.9.

II

bredicho, fe les dalia, y da entera fee, y crédito.

QVE Francifco Solerana , cedió la cantidad de la ío-

bredicha obligación > en fanor de D. Felipe de Pomar,

y de D.Francifco Sanz de Cortes.

Efia exhibida efia £fioritura de cefisión ,y poder en

caufapropria ,j concuerda con el Art. testificada en la

¿Villa de Madridpor finan
<£emon a 15 • de Marco de

16 64-. yviene legalizada.

QVE el dicho Pedro de Aguerrí, en la Villa de Ma-

drid a ao.deDeziembre de 1664. ante luán de Pineda,ce-

dio en fauor del dicho FranciíCode Solarana,vnas cédu-

las que aiüa de cobrar de fu Mageftad
?
que importauan

f 2 g6 9 9,lib. en moneda de plata,y en cafo que no fe co-

braren para fin del mes de Setiembre del ano 1 6 6 1 . íe

obligo en fu períbna, y bienes, auidos,y por auer,a que el

pagana, la dicha cantidad,con clau fulas de Eícritura gua-

rentigia, fin tener que verificar adimplementos.

No fie ha hecho fe defia Efioritura en la Publicara,

ni fie halla en Proceffo

.

QVE el dicho Iyan de Pineda, al tiempo que teftifico

la fobredicha obligación era Notario
, y

Efcriuano , y a

los Ados, que ante el paffaron,fe les daua,y da entera fe,

y crédito.

QVE el dicho Francifco Solarana, cedió, y renuncio

a fauordel dicho D.Felipe de Pomar 4iooo.lib. parte de

la dicha Efcritura.

X)e esta £fcritura yno fie ha hechofe en laPublicata,

ni fie
halla Proceffo

.

_

qVE ceífa fer verdad
,
que el dicho Francifco de So-

iaranami D. Felipe de Pomar, ayan cobrado cantidad al-

guna de las comprehendidas en las dichas Cédulas cedi-

das al dicho Francifco de Solarana 5 por lopal fea llega-
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do el cafo de cobrar aquehy por el,el dicho D.Felipedc

Pomar, fu ceílionario las dichas 41000. Iib.

Ar. 10 QVE en laVilla deMadrid,fégun fus leyes,y coftum-

bres , con íemejantes Efcrituras , como ion las íobredi-

cháSjOtorgadas por el dicho Pedro de Aguerría fauor del

dicho Francifco de Solerana, fe han obtenido,y obtienen

ante qualefquiere Iuezes competentes, mandamientos
, y

fentencias interlocutorias
, y difinitiuas en qualefquiere

Proceífos de fequeftro,embargos, y otros, que íe han he-

cho,y hazen de los obligados en las tales Eícrituras,aun-

que no tengan clauíula de emparamiento.

'Art.11 QVE el dichoPedró deÁguerri,al tiempo de íu muer

te,y por mas de diez anos antes/era Aíentifta de fu Ma«
jgeftad.

'

Ar.12. QVE la Mageftad del Rey nueftro Señor,por mas de

treinta años, baila de prefsnte,ha acoftumbrado en la di-

cha Villa de Madrid,y en los Reynos de CaíiiÍIa,y otros,

por íi,y mediante íus Reales Miniftros, íiempre, y quan-

do ha muerto algún Mercader,que ha tenido,y tiene alien

tos
, y negocios con fu Mageftad , ocupar, y tomar a íus

Reales manos todos los bienes,y drechos,muebles,
y

litios

del tal dífuoto,y nombrar Adm in i ft rado res 5 a ios quales

ha acoftumbrado dar poder
, y facultad de regir

, y ad-

mimftrar los bienes del tal difunto, y también
,
para que

vendan, y agenen dichos bienes, legan le parece a fu Ma-
geftad, que es conueniente,y efto íin A¿lo , fino mediante

fos Picales Cédulas , b en !a conformidad que le parece,

y a las dichas Cédulas Originales
,
ya qualefquiere Co-

peas
,
queddl'as fefacan

,
por qualefquiere Notarios de

Madrid
, fe ha dado

, y da entera fe,y
crédito en juizio,y

fuera del.

Art.n ~ QVE el ^cho Pedro de Agüerri , murió en la Villa

-

' de
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déMadrid,íiendoAfenti{tade fu MagcftacK

lAr.14. QVE Por muerte del dicho Pedro de Aguerrí, tomo

fu Mageítad a fu Real mano todos los bienes, y Ceñíales,

que fueron de aquel, y nombro en Admi ni Aradores de fu

Cafa, y negocios a lo feph de Aguerri fu hermano, al di-

dio Francifco Soíarana, y a D.Domingo Cerratona los

quales dio poder, y facultad de recibir
, y

adminiftrar los

bienes del dicho Pedro de Aguerrny aífi mefmo para ven-

der, yagenar qualefquiere Ceñíales,de los quetenian fo-

bre la Ciudad de C arag°9a >a 6n de cumplir con fus obii

gaciones , y,
dichos Adminiüradores, en virtud de dichos

peales poderes,defde entonces,hafta de prefente,efían ad*

fníniftrando los dichos bienes
, y rentas,

y
cumpliendo

con las obligaciones del dicho Pedro de Aguerri.

Ur 1 5 . QyE los dichos Iqfeph de Aguerri, Franci feo SoIar3-

na, y D. Domingo Cerraron, como tales Admini Arado-

res
, y en virtud del poder a ellos dado por fu Mageítad,

<k alias en la mejor forma, vendieron, y renunciaron en

fauor del dicho D.Felipe de Pomar 41. Cenfales de 1100.

lib.cada vno, cargados por la Ciudad de Carago^a , en

faiior del dicho Pedro de Aguerrí? de los quales, tan {ola-

mente íe han comprehendido los 25.cn el emparamien-

to^ reípueíta de la Ciudad.

]So fe ha hecho fe en la Puhlicaia defta
eUendicwn3

ni tampoco del poder , o licencia que dio fu jVia
<

gejiad3

para vender,y adminiftrar.

1 6
QV ^E de lo dicho reinita, que 2 5 • Ceñíales de 1 os em-

parados , y confeífados , le pertenecen al dicho D. Felipe

de Pomar por drecho de dominio.

QV£ el dicho Pedro de Aguerri, mediante Procura*

dor , fe obligo a fauor de ía Excelentiífima feriora Doña

Francifca de Pinos,y Fenollet en dos Comandas , la vna

D 2704.



Ar.lS,

Ar.i9‘

Ar.26

Ar. 21

(foncl.

*4 , . ,
2704. íib.tí.ftéW. yla otra de 30000 li.con las clanauai

0 r

acoftumUradas.

Eftan exhibidas las dos Comandas , otorgadas por

Jofeph de Aguerrí , enfu nombre , y como Procurador

de Pedro de Aguerrífu hermano , en dichos nombres, y
cada nono de ellos , tejíifcadas en Zaragoza por Juan

Tfidoro Andrés a 26.de Abril de 1657.7 en e^a( lnfer*

tos,y copiados los poderes,confus legalizaciones.

QVE la dicha Exeelenti filma íeñora Dona Francifca

de Pinos, y FenoIlet,en fuvltimo Teftamento , nombro

vfufruótuaria vniuerfal a la Iluftriílima íeñora Doña Ana

de Pinos, y Fenollet , Condefa de Balfagona
> y heredero

para defpues de fenecido dicho VÍufru&ó alExcelentiííL

mo feñor Duque de Yxar.

Fftd exhibido el ‘Teftamento.

QVE murió, Íbbrcumiendoíe los dichos fu heredero?

y vfufriiétuana, cuya muerte, por fer de perfona Noble,

fuplica fea auida por notoria.

QVE la dicha íeñora Doña Ana de Pinos,y Fenolícf»

y el Éxcelentiííimo fenor Duque dé Yxar , vendieron a

fauordel dicho D.Felipe de Pomar 272 9.Üb.5.íueld.par-

te,y porción de las dichas dos Comandas.

Efid exhibida la rendición , otorgada por el Licen*

ciado luán de Nabaffues, con poder bufante, testifica-

da en Zaragoza por Diego Miguel Andrés , a 24, de

Julio de 1665.

LA querella.

Concluye íuplicando, fe le reciba, y admita fu propo-

íicion de firma, y en virtud de ella
,
fe le manden reftituir

los dichos 2 5 . Ceñíales
,
por drecho de dominio con íus

péníiones, repeliendo qualefquiere proporciones,íefpec-

to de los dichos 2 5. Geniales?Y para en cafo que no pro-

ce-



Art. i.

Art.i.

if
ceda ÍUplica

,
quédelas cantidades emparadas de los di-

chos 25. Ceñíales , íe le manden íatisfacer a vna parte

4iooo.lib. y a otra parte 14383. Iib. 10. fueld. por razón

délas dichas dos obligaciones, hechas por el dicho Pedro

de Aguerri , a fauor del dicho Franci ico de Soíerana con

las coilas; Y aífi mefmo mande íatisfacer
, y pagar de los

otros 1 5.Cen fajes emparadosjas dichas 2729. Iib. 5. fueld.

por razón de la cantidad vendida por los herederos de la

fenora Duquefa de Yxar,con las coilas.

S EG VND A,

Efta contiene lo mi fino,que la tercera: Con efto ^ que

en el Art. 2. pide, íe quede referuado el drecho que tiene

a los Ceñíales comprehendidos en la firma, que ha prefen*

tado el D D. Pedro de Biclía, ibbre los quales no íe pue-

de dar propoíicion, por auerfe pronunciadojfublatam?

hibitione
, &c,

TERCERA.

Sobre efta íe recibieron dos Teftigos , en el tiempo ds

los 15. dias antes de la muerte de D.Felipe de Pomar, de

los quales no fe hara memoria
,
porque defpues íe bol-

uieron a recibir otros , y entre ellos , vno de los que an-

tes auian depoíádo.

NARRA el emparamientodeluan del Pía.

QVE Pedro de Aguerri, fe obligo a fauor de Franci f-

co de Soíerana en cantidad de 43 ¿ 505. reales de vellón,

pagaderos a fin del mes de Iülio de 165 9 . mediante eícri-

tura , teftificada por luán Remon,en la Villa de Madrid

a 23.de Abril de 1659.

Ef



Efta eft ritura no Te ha exhibido originalmente] peto

w. copiada del mferno Notario., que la- tefeifieo en el afta

¿e cefsion,qqe referiremos en el Art.s.

Art. 3 , 'QVE en la Villa de Madrid ,
donde íe hizo dicha- efe

critora ,
al tiempo que aquella íe hizo, que fue a 23 . de

Abril de 1659. losdichps

_

43 I 5 ° 5 * reales de vellón
, va-

han en moneda de plata, la cantidad de 2 8 767 . lib.

Tefe. 3,Con acafelen de auer efeado en la Villa de Ma
drid en el ano 1 6 5 8

. y antespor algunos anos

,

j de[pues

acafea efeado muchas,y Muerfeas njez.esy en algunas de

ellas por tiempo de mas de vn ario.y en otras algunos me

fesy en dichas acafelónos auer tenido algunas cobrancas,

y negocios ¡con diferentes perfeonas'en dicha Villa deñda

drid con dicha ocafionyporel tiempoy en el tiempo arri

baj.icho,feabey-ha rífelo,que losfáiij 05 .reales de ruello?!,

mencionados en el Articulo, esalian en moneda deplata,

la cantidad de 2 4.6$ fe.lib. s.feueld.yfeegun efee computo

recibióy pago algunas cantidades,y a otros río
,
que ha-

rían lo mifemó. ...

Tefet. 4. Con ocafeon de auer efiadoenla Villa de

'Madrid,el ano que el Articulo diz¿e,y por algunos atos

defepues , y auer tenido algunas cohrancas
, y negocios

con diferentes perCenas de dicha Villa,fabe
,y ha rífelo,

que jas 43 15 0.5,. reales de vellón en dicho ano , importa-

ujtn, y valían en moneda de plata la cantidad de 2465 7*

lih.s.íueldy que fegun eñe compuejlo, pagoy ríopagar

algunas cantidades*
~

-

Ari.4. •

,

QVE luán Remon,al tiempo que teftifico dicha eícri

tura,era Notario,y JB feriuano de dicha Villa de Madrid,

y a los Aétos queeí ceílificaua,y íacaua, como el fobre-

dicho íe les daua entera íe,y crédito.

Tefe. 1. Conoce a luaKgmon de doz.e anos a efea par

te.
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tey con eftofabe,que ahiempo queteftificbta efcrltura

mencionada en el articuloy por muchos a ios antesy def
pues hafia de prefente continuamente ,

ha vifio que haf-
doy es Notario Real de dicha ‘Villa de Mad rid; poique

como tal alas años que aqnet teñificaua , y tejí-fiea , ha

vifio que fe les dauay da enterafey crédito yo* todo el

[obredicho tiempo con voz comúnyfama publica.

rett.i. fon ocafon de auer ejlado en laVilla de Ma
drid.como dicho tiene conoce a luán

cRemon i nombrada

en el articulo de vifia , yplatica 3 defde el ato de T 65 3 .

hafía de preíentey con efio J.
'abe

,
que a 23. de Abril de

165 9.y antesy de[pues era Notario* y Efcriuano en di-

cha Villa de Madrid}y lofabe ,
porque en el fobredicho

tiempo * ha vifio, que a los años que aquel tefiificaua , y
facaua , como el mencionado articulo

, fiempre fe les da-

uay da entera fey crédito,en juizio y fuera del en di-

cha Villa de Madridy en ot as partesy por tal Notario

Iq ha tenido, y tieney lo ha vifío tener3 y reputar a otros.

Art.$' QVE Francifco Solerana ,
cedió la cantidad de la (o-

bredic ha obligación en fanor de Don Felipe de Pomar, y
de Don Franciíco Sanz de Cortes.

Efid exhibida efa efcritiira de cefioy Poder en caufa

proprtaJefrificada por h an T emon en la ‘Villa de Ma-
drida 3. de Vareo de 664. y en ella efta copiada la

obligación de que fe hiz o memoria en el ar*trc lo 2. y la

legalización no compre! ende ,ni abraca el año de la obli-

gación ni el tiempo de ella, fino el de la cefon.

Art.6. OYE en h Villa deM iri 1,legan Fas leyes v cofhim

brescon (enejantes eferit iras,como la íobrcJicha, otor-

gada por Pe 1 ro de Agaerri, a fvaor ^e Francifco de Sole-

rana,fehan obtenido , v obtienen ante qnalefquiere ¡ue-

stes competentes, mandamientos
, y fentencias interloco*

E to-
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cotias,y difínitiuasl en quafefquiete prceeíTos <fc Srqtief-

tro,ernbargo,v otros que fe hanhecho,y hazcn de bienes

de íos obligados en las tales eferituras,aunque no tengan

élaufulas de emparatniento.

Teft. 2 . Con ocafon de auer tfiado en la Villa de

"Madridmuchos anos , fén dido tiempo auer llenado,y
tenido muchos negocios con diferentesperfonas,tiene no*

ticid dd Año, elquaffiquiere Capiade el , le ha /ido

mofiradoyleido,y conefiofabsy
ha viBo,q en la Villa

de Madrid
,

por muchos mos continuos, hafta de done a

chaparte,que fe vino de ella ,confiemejanteseferiítiras,

como la fobredicha,por ios Jnez.es,y "Tribunales a quit

toca ddminiñrnrjuñida ,fe han concedido,y conceden

mandamientos , yfenfermas interlocutortas,y difiniti

•

ms, y con Schaj/cfdencMCrfaüiy la '*&ríre for todo el

dicho tiempo ,fehaobtemdc
, y obtiene en qua'íefquiere

prcceffos de embargos,yfequefires, dondefe exhiben
,y

preferitan dichosAños,y con aquellos,y con las[entena

das,que los dichos fuetes han dadoy dan enfuerpa de

dichos Años,éa vifio qué han tenido,y tienen prompta*

y rígida execucion contra la perfona , y bienes del obli-

gado i
de la manera

,
que la tienen los demas Años

deuitortos gprimlegiados
, y guarentigios del prefent&

que refiere el

Articuloy con ocafon de auer efiado en la Villa de Ma
drid,como dicho tiene ,fabe ,y ha viBo, que por todo el

dicho tiempo,y hafta dora,y de prefente,continuamente

fe ha vfado, y acoftnmbra
,
que confemojantes eferhu-

ras,como la fobredicha, por los juez.es, y Tribunales de

dicha Villa, a quien toca adminiftrar juBtcia
,fe han

Concedido
,y conceden mandamientos,yfentencías ínter*

Teft. 3
.
Que le bufido moBrado elAño



Ihcutoriasfiy difinkiuas,ytón dichas Sentencias, fabe
,y

ha vifio fe ha obtenido,y obtiene con ellas en qu¿defame,

re Proceffos,y Canfas de embayos
, y fequeñros,.donde

fe exhiben,y p^efentan dichos Añosy con ellosy con la

fentenriare los dichos Juez.es han dadoy ddn,enfuer

pa de dichoA3o,y otros'de lamifma efpeciey calidad,

fabe,y ha vifio que han tenido,y tienen frompía,y rigi*

, j¿a execu cton contra laperfona, y bienes del obligado y
ello de la forma y mane

:
anque ta tienen los demas Ac-

tos dehitorios, priuilegrados
, y guar'cntigios del prefente

3? eyno de Aragón.y dfsi la ha viíio ‘vfar,j platicar en

dicha ‘Villa , de Madrid.
T

Art.7. QVE el dicho Pedro de Aguerrí,mediante Procurador

fe obligo en dos Comandas,a fauoT de la Excelentifíima

feñora Dora F radica de Pinos, y Fenolkt.La vna 2 7044

Üb. óíueíd. v la otra de 30000.l1b.con las claufulas acof-

CuinbradaSi .
~

.

Efidn exhibidas ambas,yfe otorgaron por Jofeph dé

Aguerrí en fu nombre. ,y como procurador de Pedro de

Aguerrifu hermano * en dichos nombres
,y en cada vna

dellos,tefiificados en Paragoqa porJu-á Yfidoro Andrés

¿

a 26.de Abril de 6 5 7^y en ellos efidn copiados los po-

deres con fus Legal*cae*ones.

T
Art.%. QVE la dj,cha Excdentiíhma fé'ora D. Francifca dé

Pmos, v Fenollet, en fi vlnmo Teftamento, nombro eo

vfüfrufbjaria vnirerfal a la Iluftriííima feoora Doña Ana

de Pinos, y
Fenol’ et , CouJeía de Bilfa^ona , v heredero

para defpues de fenecí Jo dicho vfuffréfco, al Excelerrif*

fimo feóor D.Iayme Sarmiento Fernandez de Yxar,Do*

que de Yxar.

Pfia exhibido el Teñamentey concuerda con elAr*

ticulo*

QVE
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Art.g. QVE Ía dicha IxcelentMima fenora D. Francifca de

Pinos, y Fenolíet , murió fin rcuocar dicho Teílamento,

fbbreuiuiendole los dichos heredero, y vfiifmdtuaria^u-

ya muerte , por íer de perfona Noble de efle Reyno , fu-

plica fe aya por notoria.

Ar.io. QVE los dichos fenora Dona Anade Pinbs
, y Feno-

Hcd, y Excelenti filmo Tenor Duque de Yxar , vendieron*!

afáuor del dicho D. Felipe de Pomar 2729. lib. 5. Te

parte, y porción de las dichas dos Comandas.
^

' ÉBd exhibida la rendición y otorgada por el Licen-

ciado Juan de Nabafques, con poder bajante , tedifica-

da en Zaragoza por JDiego Miguel Andrés a 24-.de Ju-
lio de 166 5.

Ar.11. QVE en cí prefente emparamiento , fe opufb Procu-

radoriegitimo de los dichos feñores Condefa de Balfa-

gona, y Duque de Yxar, y dieron propoficion en virtud

de dichas Comandas
, y defpuesluan FranciTco del Rio

Con poder efpecial
, cedió en proceífo a fauor del dicho

D. Felipe de Pomar 1251. lib. 12. fueld. que fe déuian en

fin de pago de dichas Comandas
, y fue repueílo en Tus

drechos. -

LRefulta del Memorial ele 2 6. de Margo de 1667.

y

tambiénfe ha exhibido el poder efpecial, con quefe hiz,o

la cefsion ,fu fecha en Zaragoca a 18. de¿Marco 1 667.

Notario Francifeo Antonio Muniefa. d
Ar.iz. " LÁ querella.

foncl. Concluye fuplicarído Te le reciba fia propofícion,y en

virtud della,Te le manden reftituir las cantidades procedi-

das, y que procederán de los Cen Tajes emparados 5 y aflí

mermo fe mande proceder a vendicion dellos
, y que del

precio. Te le Tatisfagan las dichas í 8 3<S4-lib; 7* Tueld. jun-

tamente con las cofias.

PRO* ,
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PROPOSICION DE DIEGO DE EZQVERRA.

Dos propoíiciones fe han dado por fu parte, ambas de
vn mi fino tenor.

Art.i. - NARRA el emparamiento.
á n.i.

_
QVE Pedro de Aguerrí

, fie obligo a fauor de Diego
de Ez querrá , en cantidad de 200000. reales de vellón,

por otros tantos queconfefso auerle preftado, y fe obli-

go a pagarfelos dentro de vn ano, del día de Ja fecha.

Efta eferiturafe ha exhibido duplicada
, concuerda

con el Articulo , tiene hipoteca general de bienes , ani-

dos
,y por auer

, fu fecha enMadrid a 2. de Marco de

\ 6 58. ante Antonio Martínez, Serrano , Efcriuano del

P\ey nuefiro Señor,y en lafegundafe diz>e, que la faco
por mandamiento del Alcalde Z). Miguel Mu%oz,,y ci-

tación de Jofeph de Aguerrió pero en ninguna dellas lle-

ga la legalicacion al tiempo
, en quefe tefiifico.

,

A*amblenfe ha exhibido vnarequifitoria,defpachada

por el Licenciado D. Juan González, de LarafTinien-

te de Corregidor de la Villa de Madrid,yfu tierra,con

Sobrecarta del Sacro ,y Supremo
(f
onfejo de la (forona

de Aragón ,y en ellafe refiere
,
que a instancia de Die-

de Esquerra
, fe manda)jacar fegunda vez, la dicha

eferitura de 200000. reales de vellón,con citación de los

Adminifiradores de Pedro d.e Aguerriy que en virtud

de ella ,
obtuuo mandato executiuo contraJus bienes ,y

de[pues fmtencía de trance 3y remate 3 y últimamente

mandamiento de pago,y por no auerfe hallado bienes del

difunto , fe concedió efia requifitoria
,
para los que tenia

en efe Reyno, hafia la dicha cantidad de 200000.reales

de vellón,y por ellos 1 142 8 5 . de plata
,

y

5
.
feptimos d,e

vn real , a cuyo refpefto ha confiado,que corría común-?

F men-
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mente la monedó de vellón en Cafiilla , por el mes de

Marco de 1659. en quéfe cumplió el piafo de dicha ef-

critura.
__

.

Art.%. QYE Antonio Martínez Serrano, al tiempo,y cjuáñ-

do'tcftificb , y en publica forma Taco la fobredicha cícri-

tara, era Efcriuano del Rey nuéílro Señor,de la dicha Vi*

lia de Madrid, y Prouincia della/y a los A¿tos,que ante

el paliarían ,
como el fobredicho, fe les dauá /y da entera

fe, y crédito.

’ La prueba confíñe en la tegalicación, quefe ha refe-

rido en el Art.i.

Art.4- . QVE en la Villa de Madrid , donde fe otorgo dicha

eTcritora,de mas de veinte años a cíia parte,con femejan-

tés efCritüras, como la íbbrcdicha,fe han obtenido,y ob-

tienen mandamientos, y feñtcncias interlocutorias, y di-

fiñitiuas , en qüaíefquiere proceífos de embargos
, y fe-

queítros.

t, fondúce la reqmftorta,quefe ha referido en el Art.

2 .y a mas de ella , depofan los dTeñigos fluientes.

v BTefia. Que con ocafion de auer efiado en la Villa de

Madrid en el ario 1658y antes por algunos arios,y def-

pites en muchas,y diuerfas vez.es
,y algunas ¿ellas por

tiempo de mas de vn ario, y en otras algunos mefes,y en

dichas ocafiones auer tenido algunas cobrancas, y nego-

cios, tiene noticia delAño mencionado en el Articulo,el

qual'le ha /ido moBradoy con eBo fabey ha vifio en las

ócafionesfi ha efiado en la dicha Villa de Madridy hafi-

ta de prefenie,q confiemejates efiorituras, como lafiobre-

dicha,fie han obtenido,y obtienen mandamientos,y fien

-

fencías interloratorias
, y difinitiuas ,y con dichas fien-

fencias¡fabey ha vifiofe ha obtenidoy obtiene ton ellas

en qualefquiere procejfos de embargos,yfequefiros tdon-



Art. 5

. >
defe exhiben

,
ypfefentan dichos Años,y con aquellos

,

y con lasfentencias, que fe dan-en fuerea de ellos, fabe,

y ha vifio ,
que han tenido

,y tienen prompta
, y rígida

execueton contra la perfona, y bienes del obligado , de la

forma, y. manera,que la tienen los demás. Años deuito-

rios
,
priuilegiados

, ygnarentigios del peefenie Reyna,
por todo el fobredicho tiempo continuamente.

Tefi-i. Depofa lo mifmo , con ocafion de auer efiada

en ladilla’de Madrid muchos anos
,y licuado diferen-

tes negocios, hafia de doeue anos a efla parte
,
quefe vino

de dicha ‘Villa de Madrid ,y defpues acd lo ha oido de

•

Z.ir publicamente.

.
QVE en dicha Villa de Madrid,al tiempo que íe hi-

zo dicha efcritura, que fue a 2. de Marco de 1 6 5 8 .los di-

chos 200006. reales de vellón, importauan, y valían en

moneda de plata la cantidad de t 3 3 3 3-lib. ó.íueld.s.

Teft.i.Con ocafion de auer efiado en la Villa deMa-,
drid , como dicho tiene,y efpecialmente en el dia,mes, y
ano, que refere el Articulo,fabe

,y ha vifio , que en di-

cho tiempo los 200000. reales de vellón , importauan,y
valían la cantidad de 12307Mb . 1 3

.
fueld. por auer teni-

do algunas cobrancasy negocios con diferentesperfonas,

y auer apupado con ellos la moneda de vellón
, y plata,

fegun el computo referidoy defpues acd lo ha oido dezJc.

a muchas perfonas.

Tejí. i. Sabe
, y vio

,
que en la Villa de Madrid, el

día 2. de Marco de 1658. Las 200000. reales de vellón,

importauan
, y valían en moneda de plata la cantidad

de 12307.lib. 1 3 .fueld. por auerlo vifio,que efiuuo en la

Villa de Madnd,como dicho tiene, y auer aqufado mu-
chas pagas ,

fegun el computo referido
,y defpues acd lo

ha oido dezdr publicamente cp:muchas perfonas. .

.

Tam -



. También cbndifee Para elintento la reqtdfim'út, qué

fe ha referido en el Art.r.ya mas de ella, f• ha exhibí

-

do una certificación de 'Roque de Santiyan,Contador de

fu Mageñad , en la Contaduría mayor de Cuentas , le *

«alteada del Protonotario ,J en ellafe certifica la De-

duración que hicieron losfeñores Presente , y demas

del Confejo,y Contaduría mayor de Hacienda, en or-

dena la reducción,y computo,del valor que tuno la mo-

neda en los años íóio.baíla 1667.inclufme,para elpre-

mio de la reducción,quefie aula de dar a los hombres de

negocios del vellón , cobrado de las confinaciones* 5-que

fie les dieron, por los afiientos ajufiados con ellos.

'Art. 6 .
- I;A querella, de la qual fe exceptan losCenfales, que

pertenecen a D. Felipe de Pomar.

Qoncl. r Goncluye fuplieando, Tele reciba, y admita, y 'mande

proceder a vendicion de los Ceñíales emparados, excep-

tados, los que pertenezcan al dicho D. Pelipe de Pomar,

y aora al Dotor D. Pedro de Bielíá, y del precio dellos, y
de las cantidades

,
que procedieren de ellos , exceptados

los dichos,mande fatisfacer, y pagar ai dicho Diego Ez-

querra las dichas 1

3
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3

dib.<5 .fueld. 8
.
juntamente con las

coilas.

PROPOSICION DE IVAN FRANCISCO ROMEO

Art.i. NARRA los tres em paramientos.

Art.2, QVE Pedro de Aguerri, reconoció, y confefso auer

recibido del dicho luán Francifco Romeo ocho mil y

quinientos ducados de plata, en dinero de contado , y íc

obligo a darle íatisfacion en Genios, que importaííen la

dicha cantidad,con la pendón a ellos corrcfpondiente, de

cinco por ciento, cargados, é impucílos Pobre la Ciudad



Je Pamplona del Reyno de Naimrra
,
para fin del año de

1661. cuyas peníiones fe auian de emp^ar a cobrar defde

el 1 .de Enero de 1 6 64. y en cafo
,
que no le diefte carga-

dos ,
cimpueftos los dichos Cenfos para dicho tiempo, a

fauor del dicho luán Francifco Romeo , fobre la dicha

Art-A-

Ciudad de Pamplona, fe obligo a dar, y pagarle para di-

cho dia la dicha cantidad en dinero de contado, y en eftc

cafo coníintio, que pudieífe ftr executado por todo rigor

de drecho, y via executiua.

Eftd exhibida ,y concuerda xon el Articulo , aduir

tiendofe ,
que la obligación

>
fuepara en cafa de confiar

por teftimonio autentico , que los dichos Cenfales no fe

huuiejfen cargado por dicha Ciudad de Pamplona , a fa-

uor del dicho fuan Francifco Plomeo,b de otra otraper-

fena nombrada por el
,y en efie cafofe obligo a pagarle

en dañero de contado en la dicha Qiudad dePamplona,

fufecha en la Villa de Madrid , a nueue de Julio de

t 6 5 9. ante Mqrco Sacriñan , Efcrmano del Rey nuef*

tro Seaor,y <viene legalizada del dia figutente .

QVE ceífa fer verdad,que el dicho Pedro de Aguerrí,

ni la dicha Ciudad de Pamplona, avan dado impueftos, y
cargados , a fauor del dicho luán Francifco Romeo, Ios-

dichos Cenfos mencionados en dicha eícritura , ni que

ayan cumplido con el tenor de ella.

QVE es en tanto verdad lo fobredicho , que aunque

eftaua tratado entre fu Mageftad, y la dicha Ciudad de Pa-

plona , el aueríe de cargar a fauor del dicho Pedro de

Aguerrí las 164000.lib.de que en dicha Eícritura íehaze

mención, defpues fu Mageftad exonero a la dicha Ciudad

de Pamplona del dicho cargamiento de Cenfos, con que

no tuúo efecto lo tratádomi huno tal conftitucicn,y for-

mación de Cenfos, a fauor del dicho Pedro de Aguerri.ni *

de otra perfona alguna. G Ha-



ffa fc exhiUdo vita relación,o tefiirnomode Juan de

Vrunela, y Baquedano , E[crimno fed ¿el Reyno de

Nauarra ,J
Secretario del Regimiento de la fiudad de\>

pamplona,fackdo de los Alfós de acuerdos de Confuí-

tas y otros yápeles
,
qué queda?i en fu Secretaria i en el

qmíateña todo lo referido en el Articulo , fufecha en

Pamplona a ís. de Julio de 1666.y viene legalizado.

Art,$
.

QYB por nó auer dado cargados los Genios de pro-

piedad de 9350. lih. para dicho dia ,
llego el cafo de po-

der fe valer de dicha efcimira, contra los bienes del dicho

Pedro de Aguerrí, como aféelos, e hipotecados a la paga

de dicha cantidad> -
'

Art.6

fonel

LA querella. *

Concluye (aplicando, fele reciba, y admita 'i y mande

proceder a vendicion di los Cenfaíes emparados
, y del

,

precio,y pen{iones vencidas, íe le manden íátisfacer,y pa-

gar las dichas 9 3 5 o.lib*fjas coilas;

PROPOSICION DEL D.D. PEDRO DE BIELSA;

Dos proporciones fe han dado por íis parte, por qui—

tar la dtvda , de íi la primera (e auia dado a tiempo com-

petente; por lo qual 3y porque ambas contienen vna mif*

ma fuílancia, fofo fumaremos la vítima
,
que es,fobre ía

que fe han recibido los Tefligos
5 y también íe ha de ad-

uertir, que de efeos íe recibieron 4. en el tiempo de la re-

íumpciom y defpues, por quitar duda, fe boluieron a re-

cibir 3. efe los mifmos
,
que ion los que van fumados en

ios Artículos íiguientes.

Art. 1. NARRA el emparamiento de luán del Pía.

Art. 2. QVE los muy Iluílres fenores Iurados, Capitulo
, y

‘Confejo general de la prefente Ciudad, mediante Procu-

- - ra-



Art. 3.

2

7

radares íuyos legitimas ~ cargaron a fauor de Pedro de

Aguerrí 45 .Ceñíales de iooo.fueld- de piííon,con 2 2000.

de propiedad
,
que hechos fueron en las Caías del Puente

el 1. de Odtubrcde 1661. y por Antonio Domingo Ef-

pahol. Notario del Numero
, y Secretario de dicha Ciu-

dad teftificadosjdc los quales, los 25. fcauian de empecar

a pagar el 1. de Enero de 1662. y los i<5. redantes , el pri-

mero de Enero de 1 6 6 5

.

QVE el dicho Pedro de Aguerri , a cuyo fauor fe car-

daron los dichos 2 5 . Ceñíales, al tienano de fu muerte, y >

^ *

por mas de 10. años antes , fue Aííentida de fu Mageftad,

y por tal tenido, y reputado con voz común, y fama pu-

blica.

<Tepi .Conoció a Pedro deAguerrifde viftayptatica',

g con el fuuo por muchos años,bajíafu muerte,y con oca-

fon de aner cfiado en la ^idilla de Iff.adrid, en el ano de

i 6 $%.y antespor algunos anos,y defpues muchas ,y dí-

teerfas vez.esy en algunas de ellas,por tiempo de mas de

*vn ario,y en otras algunos mefies ,fabe,yvio, que aquel

por todo el tiempo recitado en el Articulo,y baña el dia

de fufin',y muerte, fine Ajfentifia de fu Magefiady lo

fiaba porque como a talJe vio tener diuerfos afientos con

fu Magefiad, para proueer fus Peales Exercitas, tragr-

iando en duchos afientos
, y cufiando

,y exerciendo las de-

mas cofias,que los AJfentifias de fu Magefiad acofitim-

bran hazicr, por todo el dicho tiempoy por tal AJfentifla

lo ha tenido,y vifio tener, y reputar a otros,y que hafi->

do, y es voz, común,yfama publica.

TV (i. 3 .'Con ocafion de auer efiado 7 .anos en la ‘Villa

de Madrid , hafiade vno a efia parte ,
quefe vino a la

prefiente Ciudad, conocía a Pedro deAguerri de vifia,

y platica
,
que ean el tuuo por mas de Jos anos, bafeafu .

;; ;
’ muer-
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^ _

muerte ] y con elfo conduje ,
que era Affentifta defd

Mageftad ,
per todo el tiempo que le conorio, y opte eS

*voZj comían >yfamapublica»

Art.4. . QYE la Mageftad Católica del Rey nueftro Señor;

por mas de 30. años halla de prcíente , ha acoílumbrado

en la Villa de Madrid,y en los Reynos de Cartilla,
y otros

de fu Mageftad ,
mediante fus Reales Mi niUros , fiemprc

que le ha parecido
, y parece

,
quando muere qual quiere

Mercader,o Aflentifta,co quieha tenido alientos,y nego-

cios, ocupar, y tomar a fus Reales manos, todos, y qua-

lefquiere bienes, Ceñíales, y derechos, muebles
, y litios,

pertenecientes a los tales AíTentiftas, y afli ocupados
, ha

acoílumbrado nombrar AdminiAradores , dándoles po-

der, y facultad de regir
, adminiftrar

, y gouernar todos

los dichos bienesjy también les ha acoílumbrado dar po-
der para venderlos

, y agenarlos , de la manera
,
que a fu

Mageftad le parece conueniente
5 y los tales Adminiftra-

dores con dichos poderes
, hazen quaíefquiere agenacio-

nes, y ventas, y han fu rtido, y forten fus deuidos efectos,

haziendo efto fu- Mageftad fin aéto , folo con fus Reales

Cédulas, en la conformidad,que le ha parecido, v parece,

y a las Cédulas aífi dadas por fu Mageftad,y a quaíefquie-

re Copias , de ellas lacadas por qualquiere Notario de la

Villa de Madrid, fe les ha dado, y da entera fe
, y crédi-

to, en juizio
, y fuera de él , como fi fueran las mifmas

Cédulas originales; todo lo qual ha íido,y es publico
, y

de ello la voz común
, y fama publica en dicha Villa de

Madrid, y otras partes.

T^efi.\.Qo ocafion de auer efiado en la ‘Villa de Ma-
drid muchos años , hafiade 12. a efia parte, quefe vino
de aquella , concluye

,
prout in Articulóle el tiempo que

cfiuuo en dicha Villa de Mjidndy en efia conformidad
•' vio
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mo fe nombraron Ad'mimfrradores quando muribp-W-
ge T*endrfTefotero generaide la Cruzada de Capilla ;

y afsi mefmo quando murió Frandfeo de famara , T*e-

forero de Millones
,
quefue de Aleóla de Henaresy fu

partido 5 y afsi mefmo quando murió Don Bernardina

Hurtado , Teforero de Alcabalas
, y rentas peales de

Aléala de Henares,y fufartido.

Tep. 2 . Con ocafon de auer epado en la Villa de

•Madrid, como dicho tiene, concluye
,
pr&ut in Articulo

,

y en epa C6nformidad/uio,quefe hizjopor muerte de Pe-

dro de Aguerrí,y en el tiempo,y ocapones,que ha epa-

do en dicha ‘Villa de Madrid , ha oido desoír a muchas

perfonos, que lo contenido en el Articulo
,
fe-cxecutaua

pempr.e que moría algúnAffentipa,y que epo hafdo,y
es Publico,ysvoZj común, y fama publica.

. Tep . 3 .Con ocafion de auer efado en la Villa de Ma~.

drid, como dicho tiene, [abe ,y ha vifo
,
quefu Magef

1

tadha acostumbrado , y acófiambra quando muere aU
?un A.ffeniipa, tomar

,y ocupar afus peales manos to-.

dos fus bienes, y afsi tomados, y ocupados, ha ordo dez>ir

lo lernas contenido en el Articulo,coñ ojgz± coman,yfa-
ma publica.

Art

que los Teítigos dirán.

Teft.2. Sabe ,
que Pedro de Aguerrí , muño en vn

día del ado 1 66 }. hiendo Affentifa,por quanto vio licuar

luto porfu muerte, a deudos,y criados fuyos.

Test.i.lDepofa lo mifmo ,
por auerfe hallado enfu

entierro,y vifo lieuar Uto a deudos,y criadlos fajos

.

rAti£' QV-E~por muerte. del dicho Pedro de Agtierri , tomo,-

y ocupo
fu -Magefiad a íusiLeaks manos- , -todos- los bie-

H nes.



Art.y .

30
nes,’.y Ceñíales ,

que fueron de aquel
, y nombro Ádtni-

piAradores cíe íu Caía, y negocios a Iuíepe de Aguerrí fu

hermano, a Franci ico Soletaría , y D. Domingo Cerra-

ron, a los anales dio, y atribuyo poder, y facultad de re-

gir, admi ni Arar,y gouernár íiis bienes?y aííi mefmo para

vender, y agenar quajefquiere Ceñíales > de los que tenia

cargados fobre la Ciudad de Caragoqa, para cumplir con

lis obligaciones de fu Cafa,y negocios, y losdichosAd-

min i Arado res en virtud de dichos poderes , han eftado, y
eftan adminiftrando, y gouernando los bienes, y rentas,

y

cumpliendo con las obligaciones de aquel.

T~efi.i. Sabe,y %na, quefu Mageítad,por muerte de

Pedro de Aguerrí , tomo , y ocupo a fus Reales manos
todos fus bienes,y hacienda,y nombroAdminiftradores

a los nombrados en el Artículos que también les dio fa

eu It¿zd para oedery les ha vifia administrar,y gouernár
dichas bienes,y que han 'vendido mucha parte de ellos.

''I ciT.3 . Lo mifmo que el precedente, hafia de vn ano,

a ejt& parte , menos el suertes vifio vender .

P*amblenfe ha exhibido vn tranfumpto de vna Real
Cédula,firmada de fu JAagefidd, y referendada del Se*
cretatío Andrés de Viliaran

,fufecha en Madrid a 4.

de Abril de 1664-ypor ella parece auer hecho fu Magef-
tad vn afiento con los nobrados en el Artica:orno Admi-

nifiradores de la fafa>J haAeda de Pedro de Aguerrí,
fobre encargarfe de proiieer 300QQoJib.de belloy 70000.
de plata, con condición, que para poderlo cumplir

,
fe les

ama de ampliar lafacultad,, que teníanpor otra Cédula
de 4. de Octubre de 5 663.y que en ampliación de efafe
les concedió

,
para que pudieran vender quale[quiere

Cenfales de los cargados fobre la Ciudad de Zaragoza.
QVE los dichos Iuíepe de Aguerri, Franciíco Solera-

na.



Art. 8.

Art.9 •

Ae.io.

,j D. Demingo Ce rratón 7 como tales Admírrífhra-
dóm ", y en virtud dd poder a diós dado por fu Ma^cf-
tad , vendieron en fauor de D. Felipe de Pomar 41. Cen-
fales, impueftos

¿ y cargados fobre la Ciudad de Qara^o-
ca, que fon los mencionados end Arr.2.

°

Hafi? exhibido vñ tranfumplo de efia rendición,yfu
legalidadiw¡fufecha en Ádadrid a 29 -de Abril de 1 664.
ante Franafeo Garda de Roa,y en ella los nombrados
en el Articulo,x¿n inferdonde las dos Cédalas Reales,

ipm temanfará'admimftrár9y vender , vendieron a D.
Felipe de Pomar 41. Cenfales

, de los que la Ciudad de

Zaragoza cargo a i.de O¿labre de 16 61. los 25. Ubres, y
los 16. refiantes , fugetos a lafanca de la F~eforeria

, y
que en los 25 .fie incluyen 7. que Pedro de Aguerrí auia
vendido a D.Sebaftian de Ollagay que éfie de[pues los

auia trafpafado,y retrocedido enfauor de dichos Admi-
niftradores,paro no confia del tranfipajfo , aunquefe ca-

lenda.

QVE el dicho Frandfco García de Roa
,
que teftifico

dicha vendicion , ha {ido , y es Eícriuano
, y Notario de

Prooincia de la Villa de Madrid.

Consta de la legalización inclufa en dicho tranfum-

to.

QV E el dicho D. Felipe de Pomar , fe obligo a fauor

del dicho Doctor Don Pedro de Bieíía, en Comanda de

450oo.lib.

Pila exhibida en el Proce
(fio

euocationis loannis

Frdncifci Romeo, fuper executione.

QVE a 15.de Nouiembre de 1666. ante el Iuílida de

la Ciudad de Barbaftro , y a inftancia del dicho Dodtor

D.Pedro de Bidíayfe dio apellido executorio
, y capcio-

r.ario, en virtud de dicha Comanda, el qual fueproueido,

y en



Ar. ti.

Ar-i 2

£oncL

Avía.

Altí. 6 „

Art.j.

Art. s

.

v en virtiiJ cíeel, a rofáe Eneróle 1667. foeton esccuta-

dos. como bienes del dicho D. Felipe de Pomar .losdi-

,-chos ¿i. Ceñíales , y
defpues feruans feruand.s fueron

trancados a fu feior.por precio de 45000.1ib.y fe le con-

cedió vendicion.de Corte.
r , , r ,

BefJU del Trocefo emcatioms Ioanms Trancifct

.Torneo'(aver executlone ,y también de la vendían de

Corte, Cacada de dicho Troce ffo.
__ _

QVE ele lo dicho refulta, que al dicho Doctor D.Pe-

dro de Bielfa ,
le pertenecen los dichos Cenfales en pen-

fion, y propiedad.

QVE por dicha vendicion de Corte , han paitado li-

bres de las hipotecas anteriores.
. _ ;;

Concluye Explicando; íe le reciba, y
admita,

y
en vir-

tud de ella, íe le manden reftituir , y entregar los dichos

Ceñíales vendidos, y trancados a íufanor en dicho Pro-

cedo de Barbaílro,con fus pendones,y
prorratas,por dre-

cho de dominio, repeliendo las demas pro porciones con*

erarlas, y condenando en copras a las partes aducrías.

REPLICA DEL DOCTOR D.PEDRO DE BIELSA.'

2. 3. 4. y 5. Son generales.

NARRA el proceífo de execucíon
, y la 'vendicion de

Corte
,
que en el fe hizo a ha fauor ante el Iufticia de la

Ciudad de Barbaft'ro,euocado defpues a inftancia de luán

Erancifco Romeo.

SE opone la excepción, y prefcripcion Feral, que re-

falta de dicha vendicion de Corte ,
contra las hipotecas

anteriores.

QVE no obfta íi fe opufiere, lo que fe alego por par-

te del Excelentiílimo fenor Conde de Aranda , y de luán

Fran-



Francifco Romeo, en dicho Proceífo euocado, porque fe

refponde todo lo que en el íe dixo , y propuío, baxo el

dia 23. de Enero de 1669. que lo quiere aquí auerpor re-

petido de palabra a palabra.

Art.9. QVE no íe ha deauer razón de la propoficion de lúa

del Pía, por lo dicho, y porque mediante Procurador le-

gitimo , íe aparto deíte emparamiento , reípeto de los

Ceñíales, que fueron de D.Felipe de Pomar , y que aora

pertenecen al dicho D.Pedro de Bielfa
, y juntamente re-

conoció, que no fe valdria contra ellos de las Comandas,

con que lo obtuuo.

Hafe exhibido el poder , quepara e(ie efeffo otorgo

Juan del Pld , en fauor del Ilufrefenor D. Jorge la

Balfa ,
Lugarteniente de la Corte del Ilufirifsimo fe-

nor lufticia de Aragón
,y

de Miguel Tñiguezj, fufecha

en Zaragoca a 20.de Nouiembre de 16 6 6.Notario Gre-

gorio Jofeph

Damblen fe ha exhibido la feparación,j reconocimien

to
,
que en virtud de el otorgo Miguel Tñiguez., , fu fe-

cha en Zaragoca a 10. de Marco de 1 667. facado por

Diego Miguel Andrés , como Comiffario de las Notas

de Juan Cjil (Jaluete.

4r.io. QVE tampoco fe deue recibir la propoficion del Ex-

celenti ííimo fenor Conde de Aranda,por lo dicho,y por-

que no puede valeríe de la euiccion que pretendesEo vno,

porque deuia auerla intimado a Pedro de Aguerrí , o a

fus herederos. Lo otro
, porque tampoco íe puede valer

de ella, mientras no fuere defpojado por íentencia difini-

tiua. Lo otro, porque la cetlion
, y poder en Caufa pro-

pia, fe hizo a fu riefgo, y ventura , íi quiere cobre , o no

cobre, fin quedar, como no queda el otorgante , obliga-

do a euiccion ,
feguridad

, y faneamiento de cofa alguna.

I Lo



\Ar. ii.

£Jotro, pcrrquefendo dicha efcritora,dc poder en Can-

ia propia ,'no tiene lugar en ella la euiccion
, y menos,.

quÚ fe reouiere para obtener en proceíTos de empara-

mento. Sin que obfte la claufuia,cn que Pedro de Aguer-

rí, obligo fu períona, y bieness porque fe refponde, que

eila no efta en lo difpofitiüo, fino en lo executiuo.
^

qVE celia fer verdad,q los Ceñíales que fe vendieron,

alofeph Tíldela , y los demás mencionados en la propo-

{iciori del ícnor Conde de Aranoa ,
íean parte de los treze

qae íe. auian dreargar a fauor de fu Excelencia.

J[r . i*, QVE dicha eferitura no tiene claufula de em para-

miento.

Ar . 13. QVE tampoco- fe deue admitir la propoficion de lúa

Franci feo Romeo por lo dicho
; y porque en fu aíferta

dentera no tiene hipoteca
, ni euiccion plenaria. Lo

oCr-Oy porque - Pedro de Aguerrí
,
en cafo de no cargarle

los Ceñios, folo fe obligo a pagar la- cantidad de ellos en

la Ciuda;d :de'PampIona>y ceda kr verdad,que luán Fran-

-ctfeo- Romeo-
,
por fi , ni por Procurador , huuiera ido a

cheba Ciudad ^ el día que fe ieííaíb para la paga. Lo otro,

porque no- interpelo, ni hizo lo demás, que tenia obliga-

ción. Lo otro
,
porque la cantidad de los Ceñios

,
que íe

mencionan en dicha eferitura , no es la que fe dize en el

pTetenfo teftimonio.Lo otro,porque no auiendofe hecho

por íu parte requirimiento a la Ciudad de Pamplona, no
pudo auéFíguarfeel hecho verdadero , ni llegar el cafo de

la p retenía obligación. Lo Otro, porque no obfía el tef-

timonio que trabe
,
porque no fe dio con citación defta

parte
, ni de los Aguerrís $ A mas

,
que el Secretario no

pudo darle, y el que dib,es nulo, aíh por lo dicho, como
porque fe remite a papeles, y acuerdos. Lo otro

,
porque

en eñe ReynQmo fe puede valer de dicha pretenfa obliga-

ción.



don. Lo otro
,
porque no tiene hipoteca en los bienes,

a lómenos eípecial
, ni con clan fu la de emparamiento*

Lo otro
,
porque para hazer pagaren Pamplona ,no fe

puede proceder en efte Reyno
,
por via de ProcefTo Real.

Ar.14. QV.E. el dicho luán Francifco Romeo , el miTmo dia

de la afora eícritura, con que ha dado propoíicion
, con

atendencia de ellasy de q el dicho Aguerrí otorgo auer re-

cibido 546 51. reales de plata, fiendo aífi, que no los auia

recibido , fino que el dicho luán Francifco Romeo fe los

auia de entregar en vna certificación , defpachada por los

Oficios del Exercico de Cataluña,de manera,que fe los ad-

mitifíen en cuenta, reconoció, declaro, y confefso,quc le

daría dicha certificación dentro de ocho meíesjpor quan-

to dicha cantidad fe ia auÍ 3 pagado en dichos ceñios.

Rafe exhibido eña Eferitura , y en ella diz,e luán
Francifco Fomeo,que por auerle dadofatisfación Pedro
de Aguerrí a los 54651. reales en los cenfos de Pamplo-
na,y otros,antes de confiarle,que los huuieffegaBado en

el Exercito de Cataluña,fe obligo a darle la certificador

y en cafo que no la diere dentro de ocho mefes,fe obligo,

a dar
,y pagar la dicha cantidad en los mifmos cenfos 5 y

de no haberlo , confmtio ,
que pudiera fer executado por

todo rifar Jx drecho,con ejto.q para fu defcargo, fea ba-

tíante el entregar dicha cerificadon con carta de pago de

el Jacho Pedro de A.guerri , u de j ofeph Jx Aguerrífu
hermano,y al cumplimiento de todo, obligo fu per[una,y
bienes. Hiz^ofe en Madrid a 9. dx Judio Jx 1659. ante

Marcos Sacriftam pero no <viene legalicada.

Ará$. QVEcefía fer verdad,que el dicho luán Francifco Ro-

meo aya entregado dicha certificación , ni cumplido con

lo demas,que a fu parre tocana.

Arx 6 . QVE de Lo dicho idílica , que no auiendo cumplido

v> con



$6 .

con dicha dcclarac!on,no tiene drecho para lo que preten

de
5 y que no es liquido , ni tiene los requifitos neceífa-

ríos para poder obtener.

REPLICA DE DIEGO DE EZQVERRA.

Art. t. 2.

y

s . Son generales, y
para excluir las propopoíiciones

del fenor Conde de Aranda,y de luán Francifco Romeo,

quiere auer por repetido todo lo dicho, y que fe dirá en

la Cédula de replica del D.Don Pedro de Bielfa,en quan-

to no fea contraria a fu intención.

Art.4. QVE tampoco fe ha de auer razón de la propoficion

de luán del Pla,por lo dicho, y porque auiendofe intro-

ducido pleyto criminal en la Sala de Alcaldes de la caía,

y

Corte de fu Mageftad,a inílanciadeí Fiícal
, y de los Ad-

Hiiniftradores de la Cafa,y negocios de Pedro de Aguerrí,

y de lofef de Aguerri,cootra el dicho loan del Pla,fobre

pretender
,
que las Comandas con que ha dado propofi-

c-ion eran v foranas, falib c5denado a dcftierro,y en 1500.

lib’.y las comandas fe declararon nulas.

Para prueba de efie Articulofe ha exhibido rvna Car

ta exeeuforia de la Sala de Alcaldes de la Cafa,y Corte

defu NdageB.ad,confobrecarta del Sy Supremo Confe-

jo de la Corona de Arago,dirigida a los Tribunales del

prefente Reynoy en ellafe refieremuypor eftenfio,que a

infancia del Fifcaly de los Adminiftradores de la cafa,

y hazjeda de Pedro de Aguerríy de Iofieph de Aguerrí,

fe dio querella contra Juan del Pld ,y Simón de Cafa-

jus \,fobre pretender
,
que Juan del Pld auia'evendido a

Pedro de Aguerrí dos partidas de trigo
, y cebadaba pre-

cios muy altos, que impor.tauan 10500.lib. de que le hi-

z¿o Comanda ¿>on f°feph de Arifmendi 3 como Pro~

cura-



curador dé Pedro de Aguerrí , a i. de Enero de 1659.

teflipcada por Diego Miguel Andrés?y que defpues por

cuitar la molefiia
,
que con ella fe le harria en Madrid

,

tuuo necefsidad de a]asiarfe con Simón de Cafajus ,
en

nombre de Juan del Pld
, de efla manera ,

que por 2 o

.

mefes,que ama auido de dilación, fe le añadieron 6014»

lib.ypor la efpera que aula de tener en cobrar tres libra-

bas, que fe le entregaron de 2$ 845. lib. fobre la fruta-
da de Nauarra , cuja paga aula de fer en los años de

1665. 66.y 67. fe añadieron 10736. lib. deforma
,
que

pendo la deuda principal de 10500 .lib. con los reditos

,

llevo a 27650. lib.las quales fe le pagaron en dichas tres

librancasy lo rep'ante en dinero de contado?y que a mas

de eslo
,fe patio, que para el refguardo,fe auiande obli-

gar Pedro de Aguerrí ,y fofeph de Aguerrí fu herma-

no, en nonas Comandas
,
que defpuesfe otorgaron en efi

a

Ciudad por Juan de ñJerges,con procura de ambos a 15.

de Marco de \ 66\.ante Juan Tpdoro Andrés.T auien-

dofe informado fobre los Artículos de la querella
, fe

mandoproceder a capción de los dichos Juan del PId, y
Simón de Cafajus,y en fu rebeldía,y contumacia,fe les

condeno en 2000. ducados a cada nono mancomunados,y
en quatro años de deftierro del Reyno,y también , a que

por raz¿on de las dichas efcrituras , no cobren mas de las

105 00. lib. de la primera cfcritura ,
con los inierefes de

¿dez¿ por ciento
,y a que restituyan lo que fobrare de las

Ubrancas de la Cruzada de Nauarra ,
que tienen enfu

poder ? y en cafo que eftas falieren inciertas
,
queden en

fu fuerea,y vigor las efcrituras de Comanda,hechas por

jofeph de Aguerrí, y compañía,para la dicha cantidad,

y n0 mas,y todas las otras efcrituras ,
en quantofueren

contrarias a efta feniencia , fe Serón por nulas en efte

K efla-
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toado Te vrefinti
<volunüriamnü Jtfm delTU ]y

defynes ¡JJerfi fnBanciado nueuamente la (>/*,

/alio condenado por fentencia de jfia en ¿¡nafra mos

Jp AeHierro del Reyno ,y en mil ducados , aplicados en

i forma ordinaria, quitafele la mancomunidad con Si-

món de Cafajus ,
deciarafe auer fidido mas de lo que

importa el verdadero crédito las 1000. hk que fe [ufa*

Jn patadasfoke el tableros Zaragoca a Anz>mendi y

y las 247 . de los dos mefes de mala paga ,y no proceder

fa cobranfa de los interef’sfefde 1 6 5 14dib.hafta 2581 4 -

fno porla cantidad quefe liquidare , délo que queda del

verdadero capital, por razien del lucro ceffante
, y dalo

emergente , y en las demas partidas del capital , defde

10500. lib . haHa las 16514. fe referua fu drecho a las

nortes ,
para que enjuizjo ciuil, pidan lo que les consten-*

W T defpues auiendofe pretendidopor ambas,quefe de

-

ma reformar , en lo que no era afu fauorfe dio fenten-

cía de reuifia,confirmando la precedente,con eflo,que los

quatro anos de defierro del 'J\eyno ,fean de efla Corte,

y
cinco leguas, menos lo quefea la voluntad de la Sala,

% con que los mil ducados ,fean mily quinientos
, y fe

declaranpor nulas todas las efiorituras , y contratos he-

chos, por las partes defde el pleito executiuo,y fentencia

de remate,quefefguio contra Pedro de Aguerrí,en vir-

tud de la Comanda , y Letras dadas enfu virtud de

10500. lib. T afsi mefmo fe le condena , a que restituya

las librancas de Cruzada * defpachadas enfu cabeca,

fobre el T*

'e
forero del Reyno de Nauarra,menos el valor

délas \o$oo.Íiby en quanto ales interefes de lasiosoo.

lib. de la primera Comanda, y al fapital
,

que va defde

las dichas :o$oo.lib. hafia las 165 iJflib.y fus interefes ,

fe referua fu drecho
,
para que enquizdo ciuil

,
pida lo

-i I ' que
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que le conuenga
, y, en todo lo que ta fentencía de vista

fuere contraria a esta
, fe reuoca. Alegofe defpues por

parte de dichos Adminifiradores
,
que Juan del Pía *

mediante D. Frandfeo Sama de (fortesfu cefisionaría

,

ama cobrado de dichas librancas 5 8 4.5 lib. en Agofio de

1666. con que fclámente fe refiauan deuiendo 4655 . y
míe afsi deuia reñituir

, y retroceder 1

5

345 . lib. de las

dichas librancas de Cruzada,y para dar cumplimiento

a lafentencia, en confideración , de que amafalido de la

cárcel > ron flanea de lá Haz, , faplicaron fe mandaf-
fe notificar a las fianpas le pongan de manifiefio en la

Cárcel
,

para que otorgue.la dicha retrocefision , y entre

-

me las dichas librancas originales
, hafia la cantidad de

las dichas 1

5

345 .lib.y que de no hazerlo,fean prefios ,y
gadosfws bienes

}y aunque por parte de eftosfepre-

tendió.que no teman obligado de reducirle a la (JarceL

Sin embargo fe boluio a proueher,y notificar con termino

de 30 .dias,y afsi,por redimir 'uexacio,exhibieron las do

e

librancas de Cruzada de 200000 . reales de plata, que

aman quedado en fer de las 25845 . lib. de las tres Co-

mandaos
, y tres libranzas ,

que fe dieron al dicho Juan

del Fia,y dixeron, que las exhibían, con calidad,de que

no fe entregafen a los Adminifiradores ,
por no auerfie

hecho el refquento de las 10500 . lib. que por ddeha 'ulti-

ma fentencia , fe mando haz^er al dicho Juan de el

Fia ,
ni auer afegurado , ni afaneado el principal de

las 65 ^ 4 . lib • en que le efiaua referuado el drecho a fu

parte, ? (aplicaron,
que fin embargo d,e esta calidad con-

dicional, con que las exhibían,fe deciarafe auer cumpli-

do con la obligación , en qzte fe confluyeron ,
pero nofie

declaro, antes fe confirmo el decreto , con el qualfe auia

mandado ,
que le preferiaran en la Corcel dentro de

trein-



te}ntadías ~ y 7n efii eBadofe fuphco porparte de loe

Admiradores,y de Jofeph de Aguerrí fe le conce-

diera efta exeeuforia, y por ella enfubfidw de drecho, fe

encomienda, y comete la execucion de dichafentencia.

Aduiertefe
,
que fuan del Fia , prefentoenregifiro

a 22 . de Abril de 1 667.VMfirma para impedir la exe-

cucion de lasfentencías dadas fuera de Eeyno ,y enfu

pMicata ha hecho fi
del Fegifiro , donde efia prejen-

tada.
.

.

Art.$. QYE quiere auer por repetido todo lo contenido en

íu propoíicion.

Tonel. QyE de lo dicho Te infiere 7 que aun en cafo que no

proceda la reuocacion,b anulación del emparamiento, íe

deucn repeler las propoíiciones del Excelentiííimo íenor

Conde de Arandajuan Francifco Romeo,y
luán d^lg*

REPLICA DE IVAN FRANCISCO ROMEO.

Artel. 2. 3. y 4 - SON generales.

Art. 5.
QVE no íe ha de auer razón de la propoíicion dada

por parte del Doctor D, Pedro de Bielía, por lo general.

Art.6. Y porque muchos me íes antes,que íe hiziera la afierta

execucion por el Iufticia de Barbaftro,íe hallauan empa-

jados por la prefente Real Audiencia los Ceñíales tranza

dos a fu fauor, fi quiere los 2 5 . de ellos , cuyas penfiones

íeauiade empecar a pagar el ano de 16 62.y la Ciudad de

Carago^a, en cuyo poder fe em pararon, auia ya refpon-

dido, con que no fe pudieron executar, ni vender,y mu-

cho menos en fuerza de la aíTerta Comanda del dicho D.

Felipe de Pomar.

Art.7 • Y PORQYE el dicho D. Felipe de Pomar,al tiempo

de la dicha afierta execucion
, y antes por algunos dias,

nae-



Art. 8 .

Art.9.

r - 4 1
nieles, y anos, y defpues hafta de prefente, continuamen-
te hafido,y es Señor temporal del Lugar de Sali lias,con
la jurifdicion ciuií,y criminal,y como tal lo tuuo,y po£
íeyb.

Pruebafe con los Tejí. $.j 4.

Y PORQVE el dicho D.Felipe de Pomar, al tiempo
de la dicha aíferta execucion, y por muchos años antes,y
defpues, viuia, y habitauaen la prefente Ciudad,y en ella

tenia fu domicilio, y no en la de Barbaftro.

Pruebafe con los Teft. 2. 3
. jy

4.

Y PORQVE el dicho Dodtor D. Pedro de Bielía, a
cuya inftancia fe executaron,Jia íido, y es deudo

, y con-

fanguineo de Doña Vitoria Eoncillas , muger del dicho

D. Felipe de Pomar, en el grado que los Teftigos dirán,

y camotal al tiempo de dicha execucion, y antes, y def-

pu^Ba de prefente,ha tenido mucha correípondencia,

e intriníeca amiílad, trato, y comunicación con el dicho

D. Felipe de Pomar
, y ha citado

, y efta hoípedado en fu

Cafa, como deudo, y amigo fuyo.

'
<TeB.\. y 2. Conclujen prout in Articulo

, y en orden

al parentefeo ,
declara el 1. que fon primos hermanos

,y
el 2. que fon parientes

, pero no fabe en quegrado.

Teft.4. Que de algunos mefes a efta parte, lo ha'vif-

to en Cafa de D.Felipe de Pomar
,
pero no fabefi <viuia

en ella .

r^
r ÍOi Y PORQVE Diego Gafcon, en cuyo fauor cedió fus

drechos , el dicho D. Pedro de Bielfa ,
en el proceífo de

execucion, al tiempo, y quando los cedió, y antes,y def-

pues por mucho tiempo , continuamente era criado co-

men fal, y afalariado del dicho D.Felipe de Pomar
, y cf-

taua en fu feruicio,y en la afiftencia de fus negocios,y ha-

zienda.
prue-



Pruebafe con los Tefi- r. 3 -J
4-

Ar.i i. Y POllQYE ficndo el dicho D. Fd, pe de Pomar Se-

ñor de Vafafcs > y no teniendo vez.ndad , ni domicilio

en la Ciudad de Barbaftro.no tuuo jurifclicion el Iuftiua

para proceder contra el. y fus bienes aun en cafo.quelos

Ceñíales fueran fuyos, y affi procedió nulamente

Ar.u. Y PORQVE de fer el dicho D. Pedro de Bie.fa deu-

do, y valedorde el dicho D. Felipe de Pomar, y el dicho

Diego Gafcon criado fiiyo , y délo demas arriba dicho,

y que refulra del proceífo executiuo, y de lo enantado- , y

propuefto en efte proceífo,por los dichos D.Felipe de Po-

mar, y D. Pedro de Bielfa, conftacon notoriedad, que la

áíferta execucion , venta , y tranca de dichos Cenfales
, y

todo lo que fe obro en razón de ella, fue a dcuocion , y

beneficio del dicho D. Felipe de Pomar ,
para peimfca.r

a los Acreedores de Pedro de Aguerrí
, y para eua^^j }

embarazar el éxito de elle emparamiento, por lo qual no

deae fiibfiftir.
• -

Ar.i$. Y POPvQVE la vendicion que fe dize auer otorgada

los Admi ni ftradores de la Cafa
, y negocios de Pedro de

Aguerrir en fauor de D. Felipe de Pomar, y la Comanda

que efite otorgo en fauor del dicho D.Pearo de Bielía,con

las qual es fe juftifico el proceífo executiuo
,
que felleuo

ante el Iufiiciade Barbaftro ,
ion poíleriores a la proüi-

fion, intima, y notificación del prefente emparamiento.

Ar. 14. Y PORQVE,aun en cafo que el Iufticia de Barbaftro

tuniera jurifdicion para el conocimiento , e íntroducion

de dicho proceífo executiuo, no pudo mandar vender di-

chos Cenfales,por no auerle confiado legítimamente, qtte

fueran del dicho D.Felipe de Pomar.

Ar. 1 5 . Y PORQVE eftando emparados los dichos 2 5. Cen-

fales , en poder de la Real Audiencia , no pudo el dicho

. / Don



4Í
I>on Felipe cíe Pomar ? ni el verdadero durfio de ellos
agenarlos, obligarlos

, ni hipotecarlos en periuizio del
emparamientOj ni euacuarlo con las dichas obligaciones,
c hipotecas pofteriores

> mayormente teniendo el dicho
I>. Feli pe de Pomar ciencia, y noticia del dicho empara-
mlento,por auer comparecido tn el mucho tiempo antes
del otorgamiento de dicha Comanda, y fu execucion.

]Ar.i 6 .
Y PORQVE a mas de lo dicho ¿ íiendo la preíente

Real Audiencia Tribunal Superior, no deue impedirle el

emparamiento, que ante ella pende , con cxecucionesde
Tribunales inferiores, por los inconuenientes

, y perjui-
zio vniueríal, que de ellas podría cauíaríe.

r
Ar.\ 7 . QYE tampoco fe ha de auer razón déla propoíicion

de Diego de Ezquerra.por lo general.

Ar.is. Y PORQVE el dicho Diego de Ezquerra,o otros fus

auientes drechos tienen recibida dicha cantidad
, y no Ic

pertenece fu pretenía cobranza.

Ar.19. Y PORQVE el auer dado propoíicion el dicho Die-
go de Ezquerrá , ha fido a períiiaíion

, y dcuocion de D.
Felipe de Pomar,para abrigar,y fometar fu preten íion, y
no porque a aquel fe ledeuan las 1333?* lib. 6 . fucld. s.

que pide.

rAr >20 QVF tampoco fe deue admitir la propoficion de D.
Felipe de Pomar por lo general.

Ar. 21. Y porque la moneda de bellon, que fe contiene en fu

aííerta Eícritura,no feadmite,ni fe comercia, ni contrata

con ella en el preíente Reyno,y porefta razón,y la incer-

tidumbre de fu eílimacion lasefcrituras,y contratos obli-

gatorios deuen hazeríeen moneda Iaqueía,ii de plata,por

lo qual ha íido, y es nula , e inefícaz,y también la del di-

cho Diego de Ezquerra
, y ninguna deltas pueden amitir-

fe, ni hazer fe cn eftejuizio.

Y por-



Ar

Ár

22

23

^ Vea

Ár.24

'Ár. 25

^ Y nfimi’e ««ncifco Solé rariá eftaua fatisfecho,' y pi-

,áfo e ella aí tiempo que la ced.b al dicho Don Felipe

»
n „ , -n Prancifco Sanz de Cortes.

vTorque la dicha aífata cefion b vendicion.q fe dize

auer otorgado el dicho Fracifco Solerana en fauor de los

dichos D.Felipede Pomar, y D. Francifco Sanz de Cor-

tees nulas lo vno, por eftar pagada s lo otro, por auerfe

hecho fin precio, fin infinuacion, y
fin los demas requifi-

tos,y íblemnidades,que por losFueros,y Obferuancias de

cfte Reyno fe requieren.
. r _ .

Y porque el auerla otorgado el dicho Franci feo -ole-

rana,ha fido a deuocion de Pedro de Aguerrí, y de fus he-

rederos, y
Aminiftradores,para defraudar los créditos an-

tenores, y no porque fe le deuiera.

Y porque los dichos D. Felipe de Pomar, y D. Fran-

cifco Sauz de Cortes,no dieron , ni pagaron cofa alguna

al dicho Francifco Solerana por dicha obligación
, y ce-

fe?niqueles hizo.
_

'Ár .26 - Y porque los dichos D. Francifco Sanz
, y F). Felipe

de Pomar,y el otros dellos,han reconocido,y confeífado,

que no fe.valdrian de la dicha Efcritura de obligación,

y

cefion del la; y en otros padtos
, y tratados que han hecho

con los herederos ,
o Admi ni Aradores ae la vnitierfal he-

rencia de Pedro de Aguerrirán declarado eílar pagada, y

extinta dicha obligación, y que no fe valdría deüa, fino en

ciertos cafos, que no fe han verificado.

Ár.2 7 - QVE tampoco fe deuen admitir las propoficiones da-

das por luán del Pla,Aguftin Benedit,y el D.BieIfa,por-

que eftando los Cenfales em parados, afedtos, e hipoteca-

dos antecedentemente a la paga de las cantidades que íe

piden por el dicho luán Francifco Romeo ,
no fe pudie-

ron vender,ni agenar en perjuizio fuyo.

—a



.2 8 QVE no obíla fi fe dixere,q la eficritura de obligación
otorgada por Pedro de Aguerrí a fauor del dicho Juan
Eranciíco Romeo,no csguarentigia,!iquida,priuiiegiada,

ni efedtiua, y q no tiene obligación eípecial de biénes,ni

clauíula de emparamiero, y q fe remite a papeles incier-

tos,/ q no fe ha hecho requiri miento a la Ciudad de Pam
plona,y que nobafta el teílimonio de fu Secretario, y lo

demas que fe pretende oponer contra efta parte ; porque

fe refpondejo primero,que dicha Efcritura,es liquida, y
pura

, y la obligación que en ella hizo Pedro de Aguerrí,

íue de que íohre la Ciudad de Pamplona daría cargados

para fin del año de T 6 <5 i.a fauor del diciio luán Franciíco

Romeo,cenfosqimportaífen la cantidad de so.íoo.duca-

dos de plata,cuya penfio íeauia de empecar a pagar el i.

de Enero de 1664- v q en cafo,que no ios di efie cargados,

le pagaría la dicha cantidad para fin del dicho año ds

i<562.y al cuplimietó dello obligo por la via executiua,/

con todo el rigor dedrecho íu per(ona,y bienes muebles,

y ravzes 5 y fe juífnetio a la Iurifdiccion de los Itiezes
, y

Tribunales donde dicha Efcritura íe preíentaíe.

. Y porque el cargamiento de dichos Ceñios auia de co-

rrer por cuenta del dicho Pedro de Aguerrí,y a el le toca>

el verificar,y probar, que cumplió para el dia,y termino

feñalado,íegun el tenor de dicha eícritura.

Y porque la paga nunca fe prefume.y fiempre le es pre

ciífo al deudor el probarla,/ el dicho luán r ranci feo Ro

meo le baila la negatiua,la qual conítituye al dicho Agüe

rri. y a qualefquiere otros en preciffa obligación de veri-

ficar el cargamiento de dichos Cenfos, o la paga de dicha

cantídadjporque en cafo de no cumplirle fageto a la ju-

ri (cliccion de qualefquiere Iuezes de fuera el territorio de

Nauarra ,
con que no ay neceífidadde hazer procedo en

M Pam-



rám piona, pues con dictó ífentaraje puede proceder ft

qualquiere parte donde humere brenesde Pedro de Ague-

rri.y no ay pacto alguno en ella ,
que la haga condiao-

Y porque en dicha Bfcrituta , ay obligación , no folo

3I
* efpecial.fino también efpecialiíCma, para poder proceder

contra los bienes emparados ;
porque el pnuilegio, y la

viaexecutiua.que aquella conticinio comprehendetodo

fegun drecho,leyes,y coftumbrcs del Reyno de Cartilla, y

Villa de Madrid,donde fe eftipulb
, y con ella confta del

cafo manificfto,que esneceflario íegunlas leyes del pre-

fente Reyno para obtener en emparamicntos.

32» Y porque en dicha Villa de Madrid al tiempo del o-

torgamiento de dicha Eíctitura
,
que fue a 9 «cíe lidio de

165 9.y antes por mas de 20.anos, y
defpues hafta de pre-

fcnte/fegun fus leyes municipales,o en otra manera ,
fe ha

v fado,y acofturdbrado,qtie con femejantes EícriturasXo-

ibo la fobredticha,fe ha cocedido,y conceden por los Tri-

bunales a quienes toca,mandamientos,y íentencias inter-

locutor’ as
, y definitiuas? y fe ha obtenido, y obtiene con

ellas en quakfquiere proceros de embargo ,y fequeftro,

donde fe exhiben,? prefentan? y ha tenido,y tienen pron-

tas rígida cxecucion,como la tienen los demas a<ftos pri*
J

uilegiados.y guarentigiosdel p relente Reyno.

JPmebafe con los ‘TeFtigos 4. 5* J C
.33. QVE no obfta fi fe dixere

,
que los Cenfos de que íc

haze mención en la Eícritura que fe ha exhibido por efta

parte fe cargaron por la Ciudad de Pamplona? porque fe

refponde,quc aunque fuMagefíad(queefte en gloria) por

fu Real Carta de 20.de Mar^o de 1 6 5 9 -pidió a dicha Ciu-

dad, le hizieífe íeruicio de cargar fobre íi a fauor ael di-

cho Pedro de Aguerrida de quien el quifieífc, y
declaraíTc

174000.
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374000. libras de Ceñios, a razón de 22. mil por millar,
con el gozo de reditos de a cinco por ciento defde prime
ro de Enero de 1664- en adelante, para cumplimiento del
ajuñe que tenia hecho con el dicho Pedro de Aguerrí de
4. de Abril de 165 8. no tutio efééto dicho cargamien-
to de Cen fosan parte,ni porción de elIos,ni la dicha Ciu-
dad de Pamplona los cargo, ni impufo a fauor del dicho
Pedro de Aguerrí, ni por el a fauor del dicho luán Fran-
cifco Romeo,ni de ninguna otra perfona,por auer repre-

fentado la dichaCiudad las muchas cargas,con que fe ha-

llaua
,
por cuya caufa fu Mageftad fue feruido de exone-

rarla de dicho cargamiento. *

Pruebafe con los
cTeñ. 1. 2.3. 4. 5. 6. 7. 8. 9.T0.11.J

12.:recibidos en la fiadaddePamplona,mediante las le-

tras}y plicayue para ellofe inuiaron.Ttambiénfe prue-

ba con el teflimonio , de quefe ha hecho memoria en el

Art.4-.de fnpropoficion .

Ar. 34. Y porque el dicho luán de Irunela
, y Baquedano

, al

tiempo que dio el teñimonio referido en el Articulo pre-

cedente, que fue a J8.,de lulio de \66 6.y antes, y defpues

por muchos mefes , era E (crinano Real
, y Secretario del

Regimiento de dicha Ciudad de Pamplona , fiel, y legal,

ya las efcrituras,y teftimonios por el hechas,y defpadia-

das, fe les ha dado, y da entera fe, y crédito en dicha Ciu-

dad, y Reyno de Nauarra.

Pruebafe con los P'eftig. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7- 3 . 9-

y 12. de los recibidos en Pampionab T también con la le-

gaíteación puefia alfn del mifmo tefiimonio.

Ar.3 5- QVE tampoco puede obtener el Doctor D. Pedro de

Bielía 5
porque a mas de las excepciones que Ce han pro-

puefto, fe ha pidido anular la aíferca execucion, venta, y
tranca, con que fe incluye

, y íobre ello pe^de lite en la

pre-



Art.7

.

Jrlfcate Real Audiencia,
:

adonde ha fido cuneado c! pí5',

ceíío de dicha execucion.
. . r . , r

Prteebafe con elprocefo euocaHoms
loanms Franaf-

ci Rom-0.
i i dicho en quanto íea neceffario,'

Ar.36 Y porque a mas de 10 aiuiu, cu 3

buelue a dezir lo mifmo.que tiene alegado en fu propo-

feion , y lo propone por via de excepción para excluir

las partes contrarias.

REPLICA DEL EX.mo S. CONDE DE ARANDAy

2. 3 . 4. 5
.

-y
6. SON generales.

QVE íos aflertos créditos , con que fe nan dado las

propoficiones contrarias, fon en fe
, y confianca

, y para

ciertos cafos, Y fines, que no han llegado, ni ie nan veri

fieado,y lo que en razón de ello huuiere,lodexa a jura.

qVE los dichos créditos , eílan fugetos a contracar-

tas, y reconocftmentós,y fe cicxa a jura.

QVE las dichas contracartas,)' reconocimientos men-

cionados en el Articulo precedente , contienen en fi pac-

tos, caíos, y tiempos
,
que no han llegado , 111 iw han v c-

rificado, y lo que en razón de efto huuiere,fe dexa a jura.

QVE de los dichos créditos contrarios,no fe deuecan

tidad, ni cofa alguna
5 y cafo que algo fe deua, es poco, o

nada,y fe dexa a jura de las partes contrarias, y de aquel, •

o aquellos dé quienes tuuieren drecho.

A. eftos quatro Artículos han respondido Juan Eran

cijco Plomeo, Dona Vitoria Foncillas, Diego Esquer-

ra,y Juan del Pía, quefe les deuen los créditos que pi-

den
, y que lo demas lo niegan ,

e ignoran refpeftiua-

mente.

QVE para fin dcefcluir las propoficiones contrarias,

por

Art. 8,

Ar & A
< .9 .

r.10.

.11.



por Vía de Memorial ,dize, y. alega, y quiere auer por par-
te, y porción de efta cédula

, todo lo dicho
, y articulado

en la replica de luán Frapciíco Romeo , en quantono
fuere contraria a fu pretenfion.

Ar. 12. QVE no obítafi fe dixere
,
que la efcritura con aue

ha dado propoficion, es ilíquida, infolemne
,
no executi-

ua, ni privilegiada, y que tiene otros defectos, e infolem-

nidades; porque fe refponde
,
que en la Villa de Madrid,

donde íe hizo, al tiempo del otorgamiento, y antes,y def-

pues hafta de preíente, íegun fus leyes municipales
, o en

otra manera, íe ha víado, y acoftumbrado,que con íeme-

jantes efcrituras, como la fobredicha , íe han concedido,

y conceden por los Tribunales a quien toca,mandamien-

tos, y fentencias interlocutorias, y difínitiuas,y fe ha ob-

tenido
, y obtiene con ellas en qualefquierc proceífos

, y
caufas de embargo, y íequeftro, donde íe exhiben

, y pre-

íentan, y han tenido
, y tienen prompta , y rígida cxecu-

cion, como la tienen los demas actos deuitorios, priui-

Jegiados, y guarentigios del preíente Reyno.

Fruebafe con los
cTeft. i

. y 2.

REPLICA DEL EGREGIO D.FRANCISCO SANZ
de Cortes, Marques de Villauerde, repueíto en los

drechos de Aguftin Benedid.

Art.u 2. y 3. SON generales.

Árt.2. QVE no íeha de auer razón de las aífertas propoíi-

ciones contrarias , ni de las eícrituras , de que íe valen,

porque no prueban cafo manifiefío, qual íe requiere, íe-

oun Fuero,v drecho,para obtener en proedlos de empara

miento? y las obligaciones,e hipotecas,que trahen,no ha

zen cafo manifiefto,ni tienen claufula de emparamiento,
N RE-



- 7r'*^

^ REPLICA DE í V AN E L E E A.

Art. i. 2. 3. 4. 5. v <5 . SON generales.
. .

^r/ 7 0VE las aflatas deudas, y
pretenfíones mencionadas

'

*

en I^propoficiones contrarias ,
eftan fugetas a contra- *

cartas, y pa&os, que no han llegado,ni fe han cumplido,

y de ellas no fe deue cofa alguna
, y eílan pagadas

5 y cafo

que fedeua, es muy poco, que, b quanto, fe dexa a jura.

A eíle Articulo han respondido , el Conde de Aran-

da3 Juan Wrandfeo Romeo , Dona Vitoria Concillas

,

y Diego EíL<puerra¡qmfe les deuen ios créditos¡con que

han dado propoficion , y lo demas lo niegan , e ignoran

refpeBiuamente.

Art. 2. QVE no fe ha de aüer razón de las aflatas vendido-

nes, agenaciones, ceibones , y procurasen Caufa propia,'

de qúeex aduerfo fe haze mención
,
porque las vnas fon

pofteriores,y las otras iliquidas, infolemnes,e iníufícicn-

tes pata obtener en efte procedo.

Art. 9. QVE no obfta, íi íe dixere, que no fe ha de hazer mé-

rito de las Comandas , con que fe incluye
,
por auer íido

citado, y conuenido fobre el valor de ellas en la Villa de

Madrid,de que ay afTerta,y nula fentencia,porque hablan

do fin fu aprobación', fi folo para impugnarla , no es de

perjuizio a efta parteflo Vno,porque dichas Comandas íe

otorgaron en el prefente Reyno, y Ciudad de Carago<^a>

Lo otro, porque el dicho luán del Pía, de mas de 2 2 .años

hada de prefente , ha viuido
, y habitado en la prefente

Ciudad de Caragoca, y ha íidó, y es vezino della.

Eraehafe que es •vezjino de eBa fiudad, por el tiem-

po ¡y de la manera
,
que en el Articulofe contiene con

los TV/?, i.jy 2

.

Ar.10. QVE íiendo afli lo fobredicho, no pudo íer citado, ni

con- -



5*
conucnido ciuil , ni criminalmente para litigar fuera del

Reyno, y menos por Cauías, negocios, y contractos,que

le han hecho en el, y en quanto fue citado
, y conuenido

de hecho contra lo di (puedo en los Fueros
, y Obferuan-

cias , no le puede íer de perjuizio
,

ni las fentencias que

(obre ello fe ayan dado, no pueden ponerte en execucion

en el prefente Reyno.

Ar ii. ^ porque citando íiigeto el dicho luán del Pía,a la ju-

rifdicion de los Tribunales de eñe Reyno,no pudo pror-

rogar la juri fdicion de Iuezes de otros Revnos,y (u com-

paración
, y confentimiento , no Ies pudo dar juriíHi-

cion.

p¿ra lo tocante a eftos ¿los Artículos, tiene prefenta-

dafirma en Hevijiro a 22.de Abril de 1667 .

Ar. i 2 ,
QYE protefta ño íe admitan a probar c5 Teftigos lo

prohibido por Fuero
, y que efta proteftacion fe aya por

repetida en todos los a<5tos,que por fu parte íe hizicren-

CONTRADICTORIO DEL DOCTOR.
D.Pedro de Bielfa.

Art.u y 2. SON generales.
r

4rt .

3

' QVE no fe ha de auer razón de la eferitura de obliga-

*

cion, exhibida por luán Francifco Romeo, porque aque-

lla no. efta en forma probante , ni tiene claufula de em-

paramiento, ni otra alguna, que la pueda fuplir, y esili-

cuida , V dependiente de la condición otorgada por el

miFno luán Francifco Romeo ,
losmifmosdia , mes,

ano, y luaar, y ante el mifmo Efcriuano,como fe ha ale-

ono en la replica, y no ha verificado, ni cumplido dicha

condición ,
ni aun la ha alegado , ni ofrecido fe acum-

'Art ±

ri

*QVE tampoco fe ha de auer razón del teftimonio,’
ír '

” que



<2
que exhibe ,

dado ", Tegun fe dize por luán de IrofíS

]a, y Baqucdáno, Secretario del Regimiento de la Ciudad

de Pamplona-: Lo vno, por todo lo dicho: Lo otro, por

anerfe hecho íin citación de parte : Lo otro
,
porque no

era Secretario de dicha Ciudad quando le dio 5 Lo otro,

porque no podia darle ,
ni tocaua a fu Oficio 3 Lo otro,

porque íc remite adiueríos acuerdos
, y papeles, que no

fe han exhibido, y el referente,no prueba fin el reíato:Lo

otro, porque dicho teftimonio, no es acerca de los Gen-

.

fos, que fe narran en dicha eferitura de obligación, por-

que en ella fe dize
,
que eran de 1 74000. lib. y los de el

teftimonio, fon de 1740 5 4- lib. Lo otro / porque en di-

cho teftimonio no fe atefta, que no fe huuieífe concedido

la conftitucion de dichos Cenfos en tiempo alguno
, ni

que fieimpre humera fido Secretario de dicha Ciudad
, e^

que le dio, y pudo otro Secretario teftificarlos; Lo otro;

porque es vago , ilicito
, e incierto

, y hecho íin decreto

de Iuez
,
por perfona

,
que no tuuo autoridad

, ni poder

para-eilo.

[Art. 5
.

QVE no fe ha de auer razón de los Teftigos
,
produ-

cidos por las partes contrarias por lo general.

Art.6
. QYE tampoco fe ha de auer razón de las depoficio-

nes del P. Fr. Francifco de los Angeles
, y de Baítafar

Vicente ,
que han depofado fobre el Artic. 32, de luán

Francifco Romeo, por lo dicho
, y porque lo contenido

en el, era de inclufion, y fedeuia auer alegado en la pro-

poficion , y no en la replica. Lo otro
,
porque el P. Fr.

Francifco de los Angeles
, no pudo depoíar fin licencia

de íii Superior. Lo otro, porque no fon peritos,ni depo-

fan de cierta ciencia.

Art. 7
. Q^V E tampoco fe ha de auer razón de la plica, ex-

hibida por luán Francifco Romeo,por lo general,y por-

¿
; que



X2
que el día 6 . deluniode i «« 9 , fehizola afinación pán
abrirla en Pamplona a 17. de! mifrno

, y no l'c di.xo W/* \ 7 f _ J ^ j 4-i

remitió , no obfcruaron lo contenido en la Comí ilion,

porque en ella fedize, que citen los Teíligos, juren, exa-
minen

, y tomen fus dichos y no citaron a ninguno
, ni

{c hizo relación de citaciones,y el Coníejo de Pamplona,
lo cometió todo al Notario. Lo otro, porque dicha pli-

ca, y letras , no fe preíentaron al tiempo de celebrarle la

Audiencia de Pamplona
, ni fedize

, que cftuuieran pre-

íentes todos los queformauan el Confejo>y íiendo letras

dependientes de Caula plenaria, fe deuian auer preíentado

al tiempo de celebrarle la Audiencia. Lo otro
,
porque

ninguno de los Teíligos fue citado, antes decometerfe al

Notario, nidefpuesde auerfe cometido *. íiendo aíli, que

en las letras fedize, que los citen. Lo otro, porque dado

calo , que la jura de los Teíligos le pudiera auer cometi-

do al Notario, auia deíer precediendo primero citación,

y reproducción ante el Iuez. Lo otro
,
porque tampoco

reinita, que la jura de los Teíligos
, le cometieífe al Se-

cretario, íi foío el examen de fus dichos. Lo otro,porque

tampoco refulta,que los rnifmos Iuezes del Confejo Real

de Pamplona, huuieífen hecho vi fura , de que la plica le

entregaua fellada, y cerrada? y lo que le dize en la Copia

exhibida, es, quelavifura la hizo el Secretario
,
pero no

el Iuez- Lo otro, porque no le han traido letras refpon-

fuas, y fojamente viene a teílacion,del que fe dize íer Ser-

cretario, al qual no fe le cleue dar crédito, porque las le-

tras no fueron dirigidas a el. Lo erro
,
porque tampoco

reinita, que Antonio Perez de Luna, fuera Secretario
, y

Actuario, porque no lo ateíla Iuez ninguno,y efto no lo

O p ue-



pnTds íupli r la legalización ¡ 'que fe halla al fin de dicha

rrobanca porqueno dize al tiempo, y quando, y la ph-SS a 1

7

. de Ionio, y la Copia fie facb a a 3 .del

mi fimo, y la legalización fue a 3 . de Iulio. Lo otro, por-

0¡r feaun fe íupone en dichos aétos ,
antes de auerfe he-

4o la probanza , fie mando dar copia de todo lo que fie

hizieííe: fiendo aífi, que dicho mandamiento,deuia hazer-

fie defipues de recebida la probanca. Lo otro, porque los

Teftigosmo juraron a inftancia de parte lcgitimavporquc

el poder de luán Francifco Romeo ,
fue a fauor de Fran-

eifico López de Vrras y aunque fie dize, que eíte fiubftitu-

vb a Diego Felipe Perez , dicha fubfíitucion la certifico

Lucas de Auendano, y no confía
,
que efíe fuera Efcriua-

no. Lo otro , porque no viniendo letras reíponfiuas del

luez, no fie puede dar crédito , a lo que fe contiene en la

An.%,

Art.9 .

Atao.

QYE a mas de lo dicho , tampoco fie deue hazer mé-

rito délos Teftigós, recibidos en Pamplona en virtud de

dicha plica, por lo general? y porque nodizen auerfie ha-

llado prefentes a todas las deliberaciones de dicha Ciu-

dad? y porque la materia íiigeta, fiobrequedepofian es de

inclufion, y como tal deuia alegarle en la propoíicion, y

no en la replica.

Y porque ceífa fier verdad
,
que en el Confiejo Real de

Pamplona ,
para poner en ejecución fiemejantes letras,

aya el eftilo que fie obfierub en las de luán Franciíco Ro-

meo: Antes bien es diferente, el que fie obfierua , afíi en lo

ritual, corno en la teftacion de lo que íe contiene en di-

cha plica.

Y porque ceíía fier verdad
,
que Antonio Perez de Lu-

na, y Lucas de Abendaho, y luán de Irunela, y
Baqueda-

no, fueran Notarios , Efcriuanos
, y

Secretario refpedti-

ua-



«ámente de dicha Ciudad, y Confejo Real de Pamplona,
al tiempo que íe deípachoel teíbmonio, teftifíco Ja Fu£
titucion

, y á&itb dicha Caafa con dichas letras Fubíi-

diarias.

Ar. ii. QVE tampoco fe ha de auer razón de las depoficio-

nés del P.Fr.FranciFco de los Angeles, y Baítafar Vicen-
te

, producidos por el Exceientiílimo tenor Conde de
Aranda, fobre el 12.de fu replica, por lo arriba dicho, y
porque no Fon peritos en lo que deponen , ni concluyen,

ni dan razón de Fus dichos. Lo otro
,
porque lo que de-

poFan, íe deuia aüer alegado en la propoíicion,y no en la

replica, por ícr de incluíion.

Ar. 12. QVE tampoco Fe ha de hazer mérito de la cícritura

de obligación exhibida pordicho Fenor Conde de Aran-

das Lo vno, por lo dicho en la replica 5 Lo otro, porque

es ilíquida, inFolemne, y defeótuoía
, y no tiene clauíula

de emparamiento 5 Lo otro
,
porque en ella no ay obli-

gación general , ni eFpecial 3 Lo otro
,
porque como de

ella reFulta
,
el dicho Pedro de Aguerri . no quedo obli-

gado a euiccion,y Faneamiento algunofLo otro, porque

no ha probado la mala voz que pretende , ni ha interpe-

lado acerca del la.

Ar. 13 - QVE tampoco Fe ha de hazer mérito de la vedición

de 19. CenFales, otorgada por D. Ioíeph de AriFmendia,

como Procurador de Pedro de Aguerrí, a fauor de Ioíeph

Tudela 3 Lo vno
,
por lo arriba dicho 5 Lo otro, porque

D. Iofeph de Ariímendia, no tuuo poder para otorgarla*

Lo otro, porque ceíía Fer verdad,que aya tal poder,como

el que Fe copia en dicha vendicion , ni que Pedro de A-

ouerri lo aya otorgado jamas; v dado que lo huuicííe,no

Fe ha exhibidos Lo otro, porque no reFulta
, que los 19.

CenFales vendidos a Ioíeph Tudela, Fean parte de los 50.

que



L fe narran en la efcrimra de
obligación, antes fe n.ega

que lo lean; Lo otro, porque no refulta que dicha ven-

dicion aya tenido efefto
, y que por caula de ella, fe aya

impidido la formación délos «. Cenfos, que fe aman de

cargar a fauor del feñor Conde de Aranda.

OVE tampoco fe ha de hazer mentó de la intima, he-

cha a nombre del Canónigo Antonio Mateo, a D.Fran-

ciíco Sanz de Cortes,Teforero de la Santa Cruzada,ni ce

la copia de ceífion otorgada ,
fegun fe dize por Pedro de

Aguerrí,a fauor de dicho Canónigo ,
para que aquel co-

braífe 145010. Reales de plata , de los 276280. lib. que

tocauan ala Ciudad de <?oragoca,y fondadamente de los

50. Cenfos del Mayordomo, la qual va infería,y copiada

en el cuerpo de dicha intima,y en ella le dize,quc íe otor

eoen Madrid a 16. de Iuniode 1S60. y la legalización

a ! 3. de Dezierabre de s66i.y no dizeai tiempo,y quan-

éo 3 Lo vno
,
por lo arriba dicho ; Lo otro ,

porque

tío fe ha exhibido la ceffiom Lo otro
,
porqne la intima,

no le pudo dañar al feñor Conde, para la formación ce

{us Cenfos, pues no fe hizo a la Ciudad de C^aragoca, fi-

no al Tefiorerode la Cruzada 3 Lo otro, porque con di-

cha intima, y copia de ceífion,no íe le ha embaracado al

feñor Conde la formación de íus 13. Cenfos 3 Lo otro,

porque con dicha intima,no fie prueba la agenacion 5 Lo

otro', porque la formación de dichos 13. Ceñios , no ía

dio el dicho Pedro de Aguerrí al dicho fieñor Conde, fie-

bre los 5 o.Ceñios a fiólas,fimo también fiebre los 1 76 2 so.

lib. del fieruicio que hizo la Ciudad; A mas, que en dicha

píetenía copia de ceífion, ay Vna claufula
,
que diz^ am:

Sin que en ningún tiempo pueda tener recurfo contra mi

por ninguna Caufa, penfada, b no penfada,porque corno

dicho es, queda por fu cuenta , y riefgo ,J no por la mía .

.r j
Yaífi



Ar.i$»

Ar.ió.

Ara?-

Y afli mcímo fe pufo otra clauíuia,que diz c: Declaran-
como primero,y ante todas cofas declaro , que jo el

diero otorgante
,no quedo coligado a eu icctQ.fi, fepuridad,

m [memieto de cofa alguna,porque los dichos 1 45010.
Reales de plata,fe los cedo, renuncio, y iránfofo aiái-
c¡)ofeno? Dou or D.Antonio /vi ateo,afu.nef^oy ‘ven-

tura, quier cobre, b no> De lo qual refulta
,
que eí dicho

Pedro de Aguerrí, hizo dichos tratados, con claufulas , de
no quedar obligado a euiccion 5 Lo otro

, porque de la

mifma Copia de ceííion refulta
,
que aquella es iliquida,

defedtuofa, e infolemne, y que no efta en forma proban-

te? Lo otro, porque ceífa fer verdad
,
que el dicho Pedro

de Aguerrí aya otorgado tal eferitura , como la que íe

copia en dicho A cío de intima.

QVE tampoco fe hade hazer mérito de otra ceííion

de 72000. Reales de plata,de los dichos 50. Cenfos,otor-

gada por Pedro de Aguerrí, en fauor del íenor Iuílicia de

Aragon,exhibida por dicho íenor Conde de Aranda,por-

que es ilíquida
, y nula

, y no haze fe, ni con ella confia,

que fe le aya puedo ernbaraco en la formación de ios 13.

Cenfos.

Y porque a mas de lo dicho , la ceibón otorgada por

Pedro de Aguerrí, a fauor del lefior Iuílicia, íehizo en la

Villa de Madrid, fegun los Fueros de eñe Reyno
, y falta

en la íignatura laclaufula, Secerre.

QVE tampoco íe puede hazer mérito de otra efcricu-

ra exhibida por dicho feñor Conde de Aranda, otorgada

por lofeph de Aguerrí en fu nombre,y como procurador

de Pedro de Aguerrí fu hermano , a fauor de la fenora

Gondefa de San Clemente; Lo vno, por lo arriba dicho;

Lo otro, porque como refulta de procedo,los 5 o.Cenfos

¿y Mayordomo,no pertenecieron ale feph de Aguerrió/

3? en



¿ dicha eícritura,ñ° va infecto^ calendado el poaer de

Pedro de Aguerrió <e exhib.do en proceffo.

, 8 OVE de lo dicho refalta, que no fe deue hazer meneo

de kTefcrituras
, y

teftigos ,
trah.dos de parte *1 feuor

Conde de Aranda,y de luán Francifco Romeo

Ar l9 _

Abonatorio de los teftigos producidos por fu parte.

Pmebafe con los teftigos i.y

CONTRADICTORIO DE IVAN FRAN-

ci feo Romeo.

Art. i . 2 . 3 . Y 4- Son generales.
. ,

Art.s, ABONATORIO délos teftigos, que han aepofado

por fu parte.

CONTRADICTORIO DE IVAN DEL PLA.

"Art. i. y 2. Son generales.

Art. 3.
QVE no Beba de hazer mentó de la eícritura exhibi-

da por Diego de Ezquerra,aífi por lo fobredicno , como

porque no efta en forma probante , ni tiene clauiula de

cm paramiento, ni otra que equiualga, y es ilíquida.

Art. 3. Y porque no fue facada en la deuida forma, y para fia-

carla íégunda vez,no le ooferuo lo que era neceílario.

Art. 4.. Y porque no confta ,
que el que la mando facar,que

fue D.Miguel Muñoz, y quien la firmo Paulino Benito,

tuuieran poder para mandarla íacar ,ni para firniai di

cbo mandamiento. '

.

•
’

!

Art. 5. Y porque tampoco confta.que Antonio Martínez se-

rrano teftificara dicha efcritura;y cafo que la hüuiera tef-

ficado,no confta por legalización,que aquel fuera Nota-

rio al tiempo que lateftificbr



Art.6.

Art.7.

Art. s.

Art.9 •

Ar.10.

Ar.ii.

Ar.i2.

59Y porque tampoco confía, que luán Martínez, que fe

dizeauer intimado las aífertas prouiíiones^que fe hiziero
para que ie Tacara fegunda vez,fuera perTona, que pudiera
hazerlas. -

QVE tampoco fe deue hazer mérito, devnas aífertas

re!aciones,de q fe va le Diego deEzquerra para la redado
del bellon, porque a mas de no verificárfeco ellas bafían-

temente,tampoco eftan defpachadas en la deuida forma.
QVE tampoco fe deue hazer mérito de las depoficio-

nesdelos tefíigos producidos por las partes contrarias,

por lo general.

QVE tampoco fe deue hazer mérito de la depoficioñ

de Ambrollo Perez
,
producido por Diego de Ezquerra,

por quanto ha fido
, y es Procurador del dicho Diego de

Ezq«erra,y tiene poder Tuyo exhibido en proceífo.

Haíldfe en proceffo rvnafubftitucion otorgada por Pe
dro (fhauarria , como Procurador de Diego de Esque-
rra, enfavor de Faufiino las Fojas,y de Ambrofio Pe-

resfu fecha en Aiadrid a 1 3 .de Noviembre de 1 6 6 6.an-

te fuan Piernón ,y la ha exhibido Fojas en la publicata

de Esquerra.

QVE para fin de contradezir a todo lo demas pro-

pudro en procedo,dize lo mi fino,que tiene dicho Faufíi-

no Domingo las Foyas en el Contradictorio que ha da-

do por el D. D. Pedro de Bielía , en quanto no Fea con-

tra fu pretenfion.

QVE de lo dicho refulta, que no fe deue hazer mérito

de io exhibido,y probado por las partes contrarias.

ABONATORÍO de los tefíigos producidos por íu

parte.

Pruebafe con los Teñig os i.y 2

.

' CON-



roVT® ADlCtORlO DEL EXCELENTISIMO
COE, T-ADIC¿or Condc Je Aranda.

I

2 .

3

. 4- y 5 - Son generales.

CONTRADICTORIO DE LA SEnORA DOnA

Vitoria Fonemas.

¿ Memorial de 15.de Enero de 1571. dio en lu-

gar de Contradidorio el mifmo del Dador D.Pedro de

Alega también el abonatorio defus Tefiigos ? jfi

prueba cgu los T efiigos 1.2.

y

3.

CONTRADICTORIO DE DIEGO DE
Ez querrá.

En el Memorial de 2 8 .de Enero de i 671 -alego en luX

<r¿tr de Contradictorio el Abonatorio de fas Eejiigos.
¿> • —

.
- .

.

TES-



TESTIGOS DE D. FELIPI
de Pomar > del tiempo de la re-

fumpcion.

i Ambrofio bPerezfobre los Art.

3

.4. j 6Je la pro-

sa on.

2 Miguel Telliz.er , fobre los Art. 3. 4. y <5. de la

propofician.

Deípues de la refumpcion.

1 JJ. Juan JSíieban Odón , fobre el Art. 4-. de la

propofcion.

2 JJ. Manuel Valle de Medrano,fobre el Art. <5 .

de la propofcion.

3 Ambrofio PereZ , fobre los Art. 3. 4.j 6. de la

propofcion

.

4 JJ. jofeffubero , fobre el Art. 3 • de lapropofi-

cion

.

PE 1A SEÑORA DOÑA VITORIA FONCILLAS.

x Blas Nauarro, fobre el contradictorio.

2 Lucas Solana
,
fobre el contradictorio

.

3 Jrancifco Efplnofa,fobre el contradictorio.

DE DIEGO EZ QfV ERRA.

x Arnbrofo Perez ,
fobre los Art . 4.y 5 • de la pr0-

pofeion. -

2 JJ. Manuel Valle de Míedarano, ¡obre los Art

.

4.

5. de la propofcion.

DEL



DEL DOCTOR D. PEDRO DE BIELSÁJ

¿el tiempo de la refumpcion.

t T>. Manuel Valle de Medrano, fobre el Art. 4I

de l*?nJ^opg p(reZj •; f0hre los Art. }.4-5J 6 .de la

r
°lf

C

jfiioro Sánchez, de E/porrin,fobre los Art.iW.

5. y 6. de la propofícion • * .

.

4 MiguelT ellt&er ,
[óbrelos Art. 3 - 4 . 5 .J6.de

lapropopcion.

Defpues de la refumpcion ( los tmfmos , menos Fe-

Üiz¿er.

Bn el contradictorio.

1 Blas Nauarro, [obre Art. 19*

2 Trancifco de E[pino[a3 [obre el Art. 19.

DE IVAN FRANCISCO ROMEO..

, Mofen Brancifco del %io , Beneficiado de U

Santa Iglefia del Filar,fobre los Art. 9
.

J

10.

fV Beyan, fobre los Art. s. y 9. déla

?
3 Miguel Monguilan, fobre los Art. 7. 8 .J

10. de

la replica. . »

4 Rafael Domeneh, fobre los Art. 1 . % 9 .

y

10. de

la replica.^

? ^ ¿ /fl, Ang¿es,Procurador

General de la Orden de Mercenarios Defcalfos de la

JProuincia de Caílilla,[obre el Art.

i

2. de a



6 Baltaftr Vicente
,
fobre el Art. 3 2 Je la replica.

De los recibidos en Pamplona.

1 Juan de Goyeneche,y Echinique
,
Juan de Zia

,

iD. de Ez^cay, Juan de Arayz,, E). Gerónimo de

Orifoain

,

j
‘
Torres , Miguel de Trurz^un

, Sancho de

Jufue , Francifco de (Jalmenares , j Antilion, Juan
de Verrio, Juan de Arósiegui

,
Juan de Imnela,y Va-

quedano, E- Eiego Ximene&d? Oroz¿,y Cjorraiz¿
, fo-

bre los Art. 33 .

y

34- de la replica.

DEL EXCELENTIS. S. CONDE DE ARANDA,

1 El P. Fr.Francifco de los Angeles,fobre el Art .

12.de la replica.

2 Baltafar Vicente, fohre- el Art. 12.de la replica.

DE I Y A N DEL PLA.

. i Juan de Vrgel, fobre el Art. 9. de la replica.

2 Francifco la Plumafobre el Art. 9 -de la replica.

En el contradictorio.

1 Phomds de Broto,fobre el Art .12.

2 Francifco Peralta, fobre el Art. 12.

FIN DEL SVMARIO.
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